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2. RESUMEN EJECUTIVO (MÁXIMO DE 5 PÁGINAS) 

La Autoridad de Turismo de Panamá, institución estatal creada mediante el Decreto Ley No.4 

(de 27 de febrero de 2008), Modificado por la Ley No. 16 de 2015. Gaceta Oficial 27767 de 

24 de abril de 2015. Que crea la Autoridad de Turismo de Panamá y dicta otras disposiciones, 

presenta para evaluación, ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, para el proyecto denominado “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable 

En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, 

Provincia De Veraguas”. 

 

El documento presenta las generales del promotor, el análisis de los criterios de protección 

ambiental para determinar la categoría del estudio, así como las características del área a 

intervenir, tomando en consideración los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos del 

área de influencia. 

 

Se realiza el análisis de los probables impactos que pudiese generar el accionar de las 

actividades de construcción y rehabilitación de pozos, obras de captación y tratamiento, 

sistemas de almacenamiento y distribución de agua y todos sus componentes necesarios para 

su funcionamiento, a desarrollarse en las propiedades: Folio Real N°30481532, código de 

ubicación 9A09, para la construcción y operación de tanques de almacenamiento de agua y  

construcción del alineamiento de tubería para la distribución del agua, esto en Santa Catalina 

Sur, por otro lado la propiedad Folio Real N°30449540, código de ubicación 9A09, la 

construcción y operación de tanques de almacenamiento de agua y el área asignada para el 

patio temporal. La construcción del alineamiento de tubería para la distribución del agua, 

esto en Santa Catalina Norte y finalmente en la comunidad De Aquel Lado Del Río en el área 

de servidumbre pública se construirá un pozo, tanques de almacenamiento de agua, y 

alineamiento de tuberías, estas áreas cuentan con solicitud de servidumbre pública través de 

la nota 14.2400-OT-166-2022. El área del proyecto está ubicada en el corregimiento de 

Hicaco, distrito de Santa Catalina, provincia de Veraguas. 
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El análisis de los criterios de protección determinó que el proyecto que aquí se propone 

genera impactos ambientales negativos bajos o leves sobre las características físicas, 

biológicas y socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

 

La Consulta ciudadana indica que los moradores más cercanos, están en su mayoría de 

acuerdo con la realización del proyecto, para lo cual se aplicó la herramienta de la encuesta 

en donde participaron 43 personas provenientes de Santa Catalina Norte y Sur, para la 

pregunta sobre si están de acuerdo con el desarrollo del proyecto 40 personas indicaron estar 

de acuerdo y solo a 3 personas le es indiferente. 

 

El desarrollo del Proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones 

Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La 

Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia 

De Veraguas”, tendrá una inversión global de aproximadamente, B/. 2,183,337.20, dos 

millones ciento ochenta y tres mil trescientos treinta y siete balboas con veinte centavos. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya a) Nombre del promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar, d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia e) Números de teléfono, f) Correo 

electrónico, g) Página web, h) Nombre y registro del consultor 

A continuación, se presentan los datos generales del promotor: 

Entidad estatal: Autoridad de Turismo de Panamá (ATP) 

Representante legal: Gloría De León Zubieta 

Cédula: 8-730-2145 

Domicilio: Ave. Balboa y Aquilino De La Guardia, Piso 29, Financial Center, corregimiento 

de Bella Vista, distrito de Panamá. 

Persona a contactar: Ing. Yadira González 

Teléfono: +507 526-7000 
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Correo electrónico: ygonzalez@atp.gob.pa 

 

Datos generales del Consultor 

Bajo la responsabilidad de los siguientes consultores:  

- Ing. Jesús Santamaría 

- Ing. Ariatny Ortega 

Nombre del Consultor Principal: Ing. Jesús Santamaría 

Cédula: 1-716-1951 

Número de Registro: DEIA-IRC-083-2019/ACT 2023 

N. de teléfono: 6662-1620 

Correo electrónico: jesusmiguel.santamaria@gmail.com 

 

Nombre del Consultor Colaborador: Ariatny Ortega  

Número de Registro: IRC-040-2019 / Act 2022 

Cédula: 4-755-11 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, propiedades, donde se 

desarrollará y monto de inversión 

El proyecto consiste en la construcción, rehabilitación y mejoramiento del sistema de 

acueducto de la comunidad de Santa Catalina Norte y Sur y todos los componentes que 

permitan su buen funcionamiento, la cual tendrá obras de captación, tratamiento, línea de 

aducción y conducción, equipo de bombeo, almacenamiento, red de distribución. 

 

El proyecto estará ubicado en la comunidad de Santa Catalina, corregimiento de Hicaco, 

distrito de Soná, provincia de Veraguas, en las propiedades: Folio Real N°30481532, código 

de ubicación 9A09, para la construcción y operación de tanques de almacenamiento de agua 

y  construcción del alineamiento de tubería para la distribución del agua, esto en Santa 

Catalina Sur, por otro lado la propiedad Folio Real N°30449540, código de ubicación 9A09, 

la construcción y operación de tanques de almacenamiento de agua y construcción del 

alineamiento de tubería para la distribución del agua, esto en Santa Catalina Norte y 

finalmente en la comunidad De Aquel Lado Del Río en el área de servidumbre pública se 

mailto:jesusmiguel.santamaria@gmail.com
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construirá un pozo, tanques de almacenamiento de agua, y alineamiento de tuberías, estas 

áreas cuentan con solicitud de servidumbre pública través de la nota 14.2400-OT-166-2022. 

 

El desarrollo del Proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y 

Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De 

Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”, tendrá 

una inversión global de aproximadamente, B/. 2,183,337.20, dos millones ciento ochenta y 

tres mil trescientos treinta y siete balboas con veinte centavos. 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

Características físicas: El sitio en el cual se tiene planeado llevar a cabo el proyecto, posee 

una topografía irregular, ubicada donde actualmente se encuentra el acueducto rural, sin 

embargo, con este proyecto se va a construir y/o mejorar obras de captación, tratamiento, 

línea de aducción y conducción, equipo de bombeo, almacenamiento, red de distribución. 

 

Características biológicas: El área del proyecto está dominada por especies herbáceas, las 

gramíneas presentes son representantes de la familia Poaceae. De igual manera se observaron 

otras especies de otras herbáceas incluidas dentro de la familia Cyperaceae, entre las que se 

destacan Cyperus chorisanthus y Scleria melaleuca. Asociados al área de pastizales, se 

documentaron árboles dispersos de especies pioneras de crecimiento rápido como el mango 

(Mangifera indica), entre otras especies. Por otro lado, la fauna más representada fue la 

avifauna. 

 

Características sociales: Hicaco es un corregimiento del distrito de Soná, en la provincia de 

Veraguas, República de Panamá. Su creación fue establecida mediante Ley 34 del 10 de 

mayo de 20212, siendo segregado del corregimiento de Río Grande. Su cabecera es Hicaco.  

Según el Censo del año 2023, el corregimiento de Hicaco cuenta con una población de 2,007 

habitantes, con una densidad de 21.2 hab/km2. 
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2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control 

El proyecto generará los siguientes impactos ambientales: 

Erosión de suelo: Las actividades como movimiento de suelos, pueden ocasionar la 

aparición de eventos erosivos en el sitio ya sea por lluvia o influencia del viento, originando 

de esta forma la pérdida de capas superficiales o fértiles del suelo. 

Contaminación del suelo por el aumento de desechos sólidos: Este impacto se ve reflejado 

por la mano de obra que requerirá el proyecto, la cual debido a sus actividades fisiológicas 

generará desechos sólidos. 

Contaminación del suelo y agua natural por el aumento de desechos peligrosos: Debido 

a la falta de mantenimiento y/o posibles fugas del equipo pesado a utilizar para la 

construcción del proyecto. 

Contaminación del agua natural por el aumento de desechos sólidos: Los trabajos de 

construcción cercano a fuentes de agua puede causar contaminación por desechos sólidos u 

trabajos de construcción. 

Contaminación del suelo por el aumento de desechos líquidos: Este impacto se ve 

reflejado por la mano de obra que requerirá el proyecto, la cual debido a sus actividades 

fisiológicas generará desechos líquidos. 

Contaminación del aire por el aumento de material particulado: Se necesitará de insumos 

como arena, cemento cuyas partículas finas podrían ser susceptibles al viento o arrastre por 

la lluvia. 

Contaminación del aire por el aumento en los niveles de ruido: Durante la operación el 

ruido puede ser generado por los trabajos de construcción. 

Contaminación del aire por el aumento de vibraciones: Durante la operación las 

vibraciones pueden ser generado por la maquinaria a emplear para la construcción. 

Afectación a la fauna del sitio: Esta puede ser afectada levemente por los ruidos y trabajos 

en general, sin embargo, la afectación será leve. 

Afectación de la flora del sitio: Esta puede darse por el desarraigue de cobertura vegetal 

para el alineamiento de las tuberías. 
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Afectación al tráfico vehicular: Debido a que el proyecto necesitará del traslado de 

materiales y al encontrarse en una vía transitada podría ocasionar molestias al tráfico. 

Riesgo de accidentes por falta de adecuada señalización, uso de EPP y capacitación: la 

presencia de trabajadores sin capacitar y sin la adecuada señalización podrían generar riesgos 

de golpes, cortes u cualquier otro accidente laboral. 

 

El proyecto generará los siguientes impactos sociales: 

Generación de empleos temporal durante la construcción del proyecto: Para el desarrollo 

del proyecto se deberá contratar mano de obra que lleve a cabo los trabajos. 

Aumento en la calidad de agua potable: Al contar con un nuevo y mejorado sistema de 

agua potable se mejorará la calidad del agua. 

Mejoramiento de la calidad de vida: Al mejorar la calidad del agua potable, aumentará la 

calidad de vida del sector. 

Incremento en el número de visitantes y oferta turística de Santa Catalina: Al contar 

con mejores servicios básicos se aumenta la atracción turística. 

 

A continuación, se muestran las medidas de mitigación del proyecto: 

Cuadro 1. Medidas de mitigación del proyecto. 

Impacto Medida de mitigación 

Erosión del suelo • Se evitará la colocación de materiales como: arena y piedra picada 

en sitios donde puedan ser susceptibles al arrastre por las lluvias.  

• Se evitará remover más suelo del que sea estrictamente necesario.  

• Colocar barreras vivas o muertas en donde el alineamiento presente 

pendientes. 

Contaminación por el 

aumento de desechos 

sólidos 

• No se permitirá la quema para eliminar los residuos en el sitio del 

proyecto. 

• Se colocarán cestos para el manejo de desechos en los frentes de 

trabajo. 

• Finalizada la construcción no se debe acumular material sobrante, 

buscar un uso adecuado para el mismo o enviar a reciclaje.  
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Impacto Medida de mitigación 

• Finalizada la operación del proyecto se deberá dejar el sitio totalmente 

saneado. 

Contaminación del 

suelo y agua natural por 

el aumento de desechos 

peligrosos 

• Llevar un registro de mantenimiento de equipo pesado. 

• Contar con un kit antiderrame. 

• Brindar capacitaciones sobre el manejo adecuado de residuos 

aceitosos 

• Contar con equipo pesado en buenas condiciones mecánicas sin fugas 

de aceite. 

Contaminación del 

agua natural por el 

aumento de desechos 

sólidos 

• Brindar capacitación sobre manejo de desechos. 

• Evitar colocar los cestos cerca a fuentes de agua natural. 

• Se deberá supervisar el área de trabajo cuando el mismo se realice 

sobre y cerca de cuerpos de agua natural.  

Contaminación del 

suelo por el aumento de 

desechos líquidos: 

• Se colocará letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de los 

trabajadores. 

• Se deberá llevar un registro de mantenimiento de la letrina portátil. 

Contaminación del aire 

por el aumento en los 

niveles de ruido 

• Realizar el mantenimiento preventivo de la maquinaria. 

• Proporcionar al personal equipo de protección auditiva. 

• Utilizar equipo en buenas condiciones mecánicas.  

Contaminación del aire 

por el aumento de 

vibraciones 

• Utilizar equipo en buenas condiciones mecánicas. 

• Proporcionar equipo de protección personal. 

• Establecer solo horario diurno para los trabajos de construcción 

Contaminación del aire 

por el aumento de 

material particulado 

• Utilizar equipo en buenas condiciones mecánicas.  

• Proveer de equipo de protección personal a los trabajadores. 

• Colocar lona de protección a los camiones que transporten materiales 

(arena, tierra, gravilla, etc). 

• Humedecer las áreas de trabajo y áreas de tránsito en época seca dos 

veces al día. 

• Advertir sobre el límite máximo de velocidad por el que pueden 

transitar los vehículos. 
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Impacto Medida de mitigación 

• Realizar las excavaciones por etapa minimizando el suelo expuesto. 

• Los camiones que transporten material suelto deberán cubrir con 

lonas dicha material. 

Alteración de la fauna 

del sitio 

 

• Sensibilizar al personal que estará participando en las actividades de 

construcción, respecto a la no afectación de las especies que puedan 

encontrarse en el área. 

Afectación de la flora 

del sitio 

• Cumplir con el pago de indemnización ecológica. 

• Implementar la revegetación por todo el alineamiento de la tubería en 

las zonas donde había vegetación o césped. 

Riesgo de accidentes 

por falta de adecuada 

señalización, uso de 

EPP y capacitación 

• Dotar al personal del equipo de seguridad personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 2 del 15 de febrero del 2008 “Por el cual 

se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la 

construcción”. 

• Disponer botiquines de primeros    auxilios en el frente de trabajo. 

• Contar con extintores en caso de emergencia. 

• Contar con letreros con los principales números de emergencias. 

Afectación al tráfico 

vehicular 

 

• Solo dispensar materiales en horarios de bajo tránsito en el área. 

• Colocar letreros de reduzca la velocidad y trabajos de construcción. 

• Exigir el uso de lonas a los camiones que transportarán arena al 

proyecto. 

• Concientizar a los choferes sobre el respeto a los límites de velocidad 

en áreas residenciales. 

• Advertir sobre el límite máximo de velocidad por el que pueden 

transitar los vehículos. 

Fuente: Análisis del consultor. 
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3. INTRODUCCIÓN  

La entidad Autoridad de Turismo de Panamá, tiene el propósito de desarrollar el Proyecto 

denominado “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y 

Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad 

De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De 

Veraguas”, el cual se ubicará en el corregimiento de Hicaco, distrito de Soná, provincia de 

Veraguas. 

El proyecto consiste en forma general en obras de captación, tratamiento, línea de aducción 

y conducción, equipo de bombeo, almacenamiento, red de distribución.  

- Ubicación e instalación de patio temporal:  La construcción de las obras del proyecto 

contempla la ubicación de las áreas provisionales.  

- Preparación del sitio de la obra:  Esta actividad consiste en la limpieza, remoción de 

capa vegetal y arbórea (cuando sea necesario), además de las actividades de corte, 

demolición de pavimentos (cuando el alineamiento se encuentre en vialidades), 

aceras, entradas a viviendas y reubicación de los servicios públicos e interferencias.  

- Perforación y puesta en funcionamiento de pozos profundos completos, con caudal 

suficiente para la demanda de la población residente y turísticas del sector Santa 

Catalino Norte, Santa Catalina Sur y De Aquel Lado Del Río. 

- Excavación de zanjas para instalación de línea de aducción y de conducción Santa 

Catalina Norte y Santa Catalina Sur y De Aquel Lado Del Río”. 

- Suministro, rehabilitación e instalación de tanque de almacenamiento. Igualmente, 

esta actividad contempla el mantenimiento de los tanques de almacenamiento 

existente, para los 3 sectores del poblado de Santa Catalina: Santa Catalino Norte, 

Sur y De Aquel Lado Del Río. 

- Suministro e instalación de redes de distribución Santa Catalina Norte, Santa Catalina 

Sur y De Aquel Lado Del Río. 

- Retiro de instalaciones provisionales: Esta actividad, como su nombre lo indica, se 

refiere al retiro u abandono o desmantelamiento de las instalaciones provisionales. 

- Manejo de desperdicios de la construcción y residuos: Esta actividad incluye también 

la recolección, separación, transporte y disposición de los materiales excedentes, o 

desperdicios de la construcción, que se generen durante la construcción de las obras 



16 
 

en cualquiera de las actividades señaladas anteriormente, así como los residuos 

sólidos, domésticos e industriales que se generen por la presencia de la mano de obra 

en el sitio. 

 

La ubicación donde se realizarán los trabajos de construcción del proyecto “Estudios, 

Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De 

Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento 

De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”, corresponde al Folio Real 

N°30481532, código de ubicación 9A09, de la Sección de Propiedad del Registro Público, 

en donde se ubica el tanques de almacenamiento en el sector de Santa Catalina Sur; posee 

una superficie total de 2 ha 75 m2 80 dm2, de las cuales solo se utilizarán 64 m2 

aproximadamente, también el Folio Real N°30449540, código de ubicación 9A09, de la 

Sección de Propiedad del Registro Público, en donde se ubica el tanque de almacenamiento 

para el Sector de Santa Catalina Norte; posee una superficie total de 14 ha 4791 m2 92 dm2 

de las cuales se utilizaran 63 m2 y para las infraestructuras de tanque de almacenamiento en 

la comunidad De Aquel Lado Del Río se utilizarán 24 m2, en el área de servidumbre pública, 

para las casetas donde se construirán los pozos, y los alineamientos de tuberías para los 3 

sectores Santa Catalina Norte, Santa Catalina Sur y De Aquel Lado Del Río, estas áreas 

cuentan con solicitud de servidumbre pública través de la nota 14.2400-OT-166-2022. 

 

En este estudio se abordará la descripción del proyecto y un análisis a fondo en cuanto a cada 

punto exigido en el EsIA, con base en: datos proporcionados por los ingenieros a cargo de la 

obra; información bibliográfica y de referencia; gira e inspección técnica al sitio donde se 

ubicará el proyecto y área de influencia para el levantamiento de la línea base, así como la 

realización de encuestas e inclusión de la participación ciudadana.  

 

En la fase de construcción del proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable 

En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, 

Provincia De Veraguas” se desarrollarán actividades que producirán impactos ambientales 

negativos bajos o leves entre los que podemos destacar: erosión del suelo, contaminación del 
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suelo por el aumento de desechos sólidos, riesgo de accidentes por falta de adecuada 

señalización, uso de EPP y capacitación. En consecuencia, se puede concluir que los 

impactos negativos serán bajos o leves. Para eliminar, mitigar o compensar el efecto de estos 

impactos, el estudio contempla en el Plan de Manejo Ambiental implementar, entre otras, las 

siguientes medidas: evitar remover más suelo del necesario, promover el uso de equipo de 

protección personal, tener visible los números a llamar en caso de emergencias, entre otros. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página 

 

La importancia de este proyecto de acueducto rural radica en la provisión de agua potable de 

calidad a las comunidades de Santa Catalina Norte, Santa Catalina Sur y De Aquel Lado Del 

Río. A través de la limpieza del terreno, la construcción y mejora de pozos y tanques de 

almacenamiento, y la renovación de los sistemas de distribución de agua potable, se busca 

asegurar un suministro constante y seguro, lo que incidirá directamente en la salud y el 

bienestar de los residentes y turistas de la zona. 

 

El alcance del proyecto se enfoca en la evaluación y mitigación de los impactos ambientales 

generados durante la construcción y mejora del acueducto en las tres comunidades 

mencionadas. Esto incluye todas las fases del sistema de abastecimiento: obras de captación, 

tratamiento, líneas de aducción y conducción, equipo de bombeo, almacenamiento y la red 

de distribución. 

 

El proyecto se compromete a cumplir rigurosamente con la normativa ambiental vigente en 

Panamá, específicamente el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 y el Decreto 

Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024. El objetivo es garantizar que la implementación de 

la obra se realice bajo el principio de desarrollo sostenible, minimizando cualquier afectación 

negativa al entorno. 

 

El objetivo principal es determinar el potencial de afectación ambiental que podría generar 

la limpieza del terreno y la construcción/mejora del acueducto. Esto abarca todos los 



18 
 

componentes del sistema (captación, tratamiento, aducción, conducción, bombeo, 

almacenamiento y distribución). Además, busca proponer medidas de prevención y/o 

mitigación que eliminen o minimicen los impactos negativos, promoviendo así el desarrollo 

sostenible de las comunidades. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE, OBRA O ACTIVIDAD  

El proyecto consiste en la limpieza del terreno y construcción y/o mejoramiento del 

acueducto de Santa Catalina Norte y Sur y que contará con los siguientes componentes: obras 

de captación, tratamiento, línea de aducción y conducción, equipo de bombeo, 

almacenamiento, red de distribución. 

 

4.1 Objetivo de la actividad obra, proyecto y su justificación 

Objetivo  

El objetivo del proyecto es la limpieza del terreno y construcción y/o mejoramiento del 

acueducto de Santa Catalina Norte, Sur, De Aquel Lado Del Río, que contará con los 

siguientes componentes: obras de captación, tratamiento, línea de aducción y conducción, 

equipo de bombeo, almacenamiento, red de distribución, además de ello el proyecto busca 

cumplir con la legislación ambiental vigente aplicable a proyectos de construcción. 

 

Justificación  

El presente proyecto tiene como objetivo la mejora del sistema de acueducto existente, así 

como la construcción de nuevos pozos de abastecimiento, tanques de almacenamiento y una 

línea de distribución eficiente. Esta iniciativa surge como respuesta a la creciente demanda 

de agua potable en la comunidad, así como a las deficiencias identificadas en la 

infraestructura actual, que presenta problemas de capacidad, presión, cobertura y continuidad 

del servicio. 

En muchas zonas del área beneficiaria, el suministro de agua es intermitente o insuficiente, 

afectando directamente la calidad de vida de los habitantes, la salubridad y el desarrollo 

económico local. La falta de infraestructura adecuada ha provocado que gran parte de la 

población recurra a métodos no seguros para abastecerse de agua, lo que incrementa el riesgo 

de enfermedades y proliferación de vectores. 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente 

Mapa original en la sección de anexos. 

 

Mapa 1. Localización regional del proyecto. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

Se presenta a continuación: 

Cuadro 2. Coordenadas del patio temporal. 

Punto Este Norte 

1 472769.07 844480.64 

2 472783.75 844463.85 

3 472749.96 844435.87 

4 472734.52 844453.20 

Fuente: Datos de campo. 
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Cuadro 3. Coordenada de la Caseta de los pozos: 

Puntos Área 

(m2) 

Caseta del 

pozo 

Sur Norte 

1 4 Caseta del 

Pozo DALDR 

470868.2 844119.46 

2 470869.99 844118.58 

3 470869.12 844116.79 

4 470867.32 844117.66 

5 470868.2 844119.46 

6 4 Caseta del 

Pozo SCS 

471815.3 844059.16 

7 471817.26 844058.77 

8 471816.86 844056.81 

9 471814.9 844057.2 

10 471815.3 844059.16 

11 4 Caseta del 

Pozo SCN 

472648.61 844414.14 

12 472650.6 844413.94 

13 472650.41 844411.95 

14 472648.42 844412.14 

15 472648.61 844414.14 

Fuente: Datos de campo. 

 

Cuadro 4. Alineamiento del sector de Santa Catalina Norte: 

Punto Estación Este Norte 

0 0+000.00 472649.49 844413 

1 0+050.00 472653.95 844455.09 

2 0+100.00 472650.39 844504.96 

3 0+150.00 472644.42 844554.46 

4 0+200.00 472621.17 844598.24 

5 0+250.00 472603.62 844644.85 

6 0+300.00 472564.12 844675.15 
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Punto Estación Este Norte 

7 0+322.34 472546.01 844688.3 

8 0+372.34 472586.12 844658.45 

9 0+422.34 472612.24 844618.5 

10 0+472.34 472633.65 844573.46 

11 0+522.34 472648.56 844526.99 

12 0+572.34 472652.14 844477.12 

13 0+622.34 472657.29 844427.57 

14 0+633.07 472647.11 844424.81 

15 0+633.07 472647.11 844424.81 

16 0+683.07 472652.13 844375.1 

17 0+733.07 472655.21 844325.23 

18 0+783.07 472657.02 844275.28 

19 0+833.07 472661.09 844225.45 

20 0+883.07 472665.41 844175.64 

21 0+892.00 472664.9 844166.55 

22 0+892.16 472665.52 844166.55 

23 0+934.16 472705.23 844158.76 

24 0+934.39 472706.5 844158.5 

25 0+948.75 472701.6 844144.61 

26 0+998.75 472745.05 844130.94 

27 1+004.83 472751.01 844129.72 

28 1+004.83 472751.01 844129.72 

29 1+054.83 472783.17 844103.84 

30 1+104.83 472824.21 844077.67 

31 1+154.83 472871.35 844071.04 

32 1+204.83 472869.12 844030.19 

33 1+254.83 472888.8 843986.77 

34 1+266.57 472896.38 843977.81 

35 1+266.57 472809.53 844081.46 
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Punto Estación Este Norte 

36 1+316.57 472794.21 844035.16 

37 1+366.57 472814.32 843989.64 

38 1+394.68 472701.6 844144.61 

39 1+394.68 472829.65 843966.18 

40 1+444.68 472652.98 844156.26 

41 1+494.68 472604.36 844167.92 

42 1+499.43 472599.74 844169.02 

43 1+499.43 472664.97 844166.55 

44 1+549.43 472616.25 844177.6 

45 1+599.43 472566.54 844179.3 

46 1+649.43 472517.8 844168.67 

47 1+699.43 472470.18 844153.64 

48 1+710.47 472647.11 844424.81 

49 1+710.57 472459.75 844149.76 

50 1+760.47 472597.8 844420.23 

51 1+810.47 472549.93 844405.88 

52 1+817.97 472543.34 844402.28 

53 1+817.97 472706.5 844158.5 

54 1+867.97 472755.32 844147.71 

55 1+917.97 472804.13 844136.84 

56 1+967.97 472852.81 844125.54 

57 2+017.97 472899.29 844107.11 

58 2+067.97 472946.67 844091.3 

59 2+117.97 472994.17 844075.83 

60 2+167.97 473041.83 844061.24 

61 2+217.97 473088.5 844044.22 

62 2+267.97 473133.44 844022.31 

63 2+317.97 473177.23 843998.18 

64 2+367.97 473220.05 843972.46 
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Punto Estación Este Norte 

65 2+417.97 473261.15 843943.98 

66 2+467.97 473302.24 843915.51 

67 2+517.97 473343.72 843887.65 

68 2+567.97 473387.76 843863.98 

69 2+617.97 473431.81 843840.3 

70 2+667.97 473476.72 843818.44 

71 2+717.97 473521.9 843797.14 

72 2+767.97 473561.69 843767.22 

73 2+817.97 473606.12 843748.22 

74 2+867.97 473655.55 843743.17 

75 2+917.97 473705.3 843743.81 

76 2+949.53 473735.8 843735.74 

Fuente: Datos de campo. 

 

Cuadro 5. Coordenadas los tanques de almacenamiento. 

Punto Estación Área (m2) Este Norte 

1  Nuevo 

Tanque Santa 

Catalina 

Norte (SCN) 

63 472540.48 844687.29 

2 472544.88 844693.93 

3 472551.41 844689.58 

4 472546.82 844682.77 

1  Nuevo 

Tanque Santa 

Catalina Sur 

(SCS) 

64 471796.33 843897.44 

2 471804.32 843897.38 

3 471804.32 843889.44 

4 471796.39 843889.38 

1 Tanque De 

Aquel Lado 

Del Río 

(DALDR) 

24 470796.50 844153.54 

2 470801.46 844153.54 

3 470801.46 844148.62 

4 470796.46 844148.66 

Fuente: Datos de campo. 
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Cuadro 6. Alineamiento del sector de Santa Catalina Sur. 

Punto Estación Este Norte 

0 0+000.00 471816.01 844057.86 

1 0+050.00 471813.78 844044.84 

2 0+100.00 471839.15 844020.78 

3 0+150.00 471830.06 843977.48 

4 0+200.00 471812.23 843930.77 

5 0+238.15 471793.55 843894.51 

6 0+288.15 471744.51 843904.25 

7 0+338.15 471743.14 843942.45 

8 0+388.15 471719.07 843976.9 

9 0+399.48 471712.3 843985.99 

10 0+449.48 471751.46 844017.08 

11 0+499.48 471790.61 844048.17 

12 0+549.48 471830.21 844068.81 

13 0+599.48 471873.97 844092.99 

14 0+649.48 471917.92 844116.79 

15 0+699.48 471964.5 844134.95 

16 0+749.48 472012.96 844144 

17 0+799.48 472051.82 844130.36 

18 0+832.82 472085.15 844130.41 

19 0+832.82 471793.43 843894.23 

20 0+882.82 471744.41 843904.1 

21 0+932.82 471704.13 843880.6 

22 0+982.82 471666.26 843847.97 

23 1+032.82 471628.38 843815.33 

24 1+082.82 471592.98 843802.2 

25 1+114.24 471571.82 843788.58 

26 1+164.24 471538.5 843754.6 
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Punto Estación Este Norte 

27 1+214.24 471489.65 843763.92 

28 1+264.24 471456.23 843792.22 

29 1+314.24 471411.62 843780.59 

30 1+364.24 471392.56 843826.29 

31 1+392.72 471366.13 843830.22 

32 1+442.72 471324.55 843821.42 

33 1+492.72 471282.04 843801.55 

34 1+503.53 471271.89 843805.26 

35 1+503.53 471365.57 843829.54 

36 1+553.53 471320.53 843809.06 

37 1+568.63 471307.7 843801.09 

38 1+568.63 471637.55 843823.24 

39 1+618.63 471600.38 843856.67 

40 1+668.63 471563.22 843890.13 

41 1+672.93 471560.02 843893.01 

42 1+672.93 471702.03 843883.21 

43 1+722.93 471667.08 843918.96 

44 1+772.93 471629.33 843951.49 

45 1+822.93 471586.45 843976.79 

46 1+872.93 471570.95 844009.86 

47 1+922.93 471561.08 844052.74 

48 1+938.05 471559.89 844067.54 

49 1+938.05 471736.09 843905.77 

50 1+988.05 471719.21 843858.71 

51 2+038.05 471702.33 843811.64 

52 2+088.05 471685.45 843764.58 

53 2+096.43 471682.61 843756.72 

54 2+146.43 471728.23 843736.26 

55 2+196.43 471773.86 843715.82 
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Punto Estación Este Norte 

56 2+246.43 471793.89 843685.62 

57 2+296.43 471825.25 843669.03 

58 2+346.43 471874.98 843672.13 

59 2+396.43 471924.89 843671.44 

60 2+438.91 471951.73 843664.18 

61 2+488.91 472000.21 843656.92 

62 2+538.91 472050.06 843660.24 

63 2+588.91 472075.89 843631.14 

64 2+638.91 472075.35 843581.41 

65 2+688.91 472080.4 843531.73 

66 2+738.91 472082.15 843481.83 

67 2+788.91 472096.66 843434.33 

68 2+838.91 472127.61 843395.29 

69 2+888.91 472163.68 843361.02 

70 2+938.91 472209.26 843340.62 

71 2+988.91 472252.16 843315 

72 3+038.91 472291.34 843284 

73 3+088.91 472334.66 843259.13 

74 3+138.91 472381.87 843242.93 

75 3+140.93 472383.8 843242.32 

76 3+190.93 472431.77 843228.23 

77 3+240.93 472479.73 843214.08 

78 3+290.93 472527.34 843198.82 

79 3+340.93 472575.14 843184.35 

80 3+390.93 472624.81 843179.81 

81 3+440.93 472672.72 843193.18 

82 3+490.93 472721.99 843196.8 

83 3+521.58 472751.79 843189.87 

84 3+521.28 471951.16 843654.31 
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Punto Estación Este Norte 

85 3+571.28 471948.46 843604.82 

86 3+621.28 471930.23 843558.27 

87 3+671.28 471912 843511.71 

88 3+721.28 471884.09 843471.01 

89 3+771.28 471841.47 843445.23 

90 3+821.28 471794.95 843427.33 

91 3+871.28 471747.46 843411.74 

92 3+921.28 471699.16 843412.86 

93 3+971.28 471656.53 843438.91 

94 4+016.50 471616.05 843459.03 

95 4+016.50 472082.38 843472.5 

96 4+066.50 472056.62 843435.27 

97 4+092.13 472041.7 843414.65 

Fuente: Datos de campo. 

 

Cuadro 7. Coordenadas de Infraestructuras. 

Infraestructura Este Norte 

Pozo Norte (actual) 472958 844089 

Pozo Norte (nuevo) 472649 844413 

Tanque Norte (Actual) 472730 844059 

Tanque Norte (Nuevo) 472598 844637 

Pozo Sur 1 (actual) No incluido en el 

EsIA 

471837 844077 

Pozo Sur 2 (actual) No incluido en el 

EsIA 

471912 844059 

Pozo Sur (nuevo) 471816 844058 

Tanque Sur (Actual) 471796 843893 

Tanque Sur (Nuevo) 471800 843893 

Fuente: Datos de campo. 
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Cuadro 8. Alineamiento del sector De Aquel Lado Del Río. 

Puntos Estación Este Norte 

0 0+000.00 470868.42 844118.24 

1 0+050.00 470823.26 844139.7 

2 0+076.82 470799.3 844151.73 

3 0+126.82 470845.67 844133.03 

4 0+176.82 470895.12 844127.53 

5 0+226.82 470944.98 844123.8 

6 0+276.82 470980.64 844103.04 

7 0+326.82 470993.28 844054.67 

8 0+376.82 471005.93 844006.29 

9 0+426.82 471018.57 843957.92 

10 0+476.82 471055.58 843950.51 

11 0+526.82 471104.37 843957.29 

12 0+576.82 471153.84 843949.98 

13 0+626.82 471203.38 843943.82 

14 0+658.42 471234.98 843944.18 

Fuente: Datos de campo. 

 

Cuadro 9. Cruces por fuentes hídricas. 

Pases por Fuentes Hídricas - Santa Catalina 

Pase # Norte Este Longitud Sector 

1 843743 473646 15 Norte 

2 843893 473335 7 Norte 

3 844057 473061 7 Norte 

4 844080 472985 7 Norte 

5 844155 472720 3 Norte 

6 844165 472504 3 Norte 

7 844403 472545 10 Norte 
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Pases por Fuentes Hídricas - Santa Catalina 

Pase # Norte Este Longitud Sector 

8 844073 471834 13 Sur 

9 843891 471560 10 Sur 

10 843810 471620 15 Sur 

11 843668 471947 3 Sur 

Fuente: Datos de campo. 

 

Cuadro 10. Cruces de calle. 

Cruces de Calle - Santa Catalina 

Cruce # Norte Este Sector 

1 843855 473404 Norte 

2 844159 472705 Norte 

3 844130 472085 Sur 

4 844060 471832 Sur 

5 843980 471717 Sur 

6 843934 471653 Sur 

7 843886 471564 Sur 

8 843833 471366 Sur 

9 843789 471573 Sur 

10 843663 471947 Sur 

11 843481 472075 Sur 

12 843177 472594 Sur 

13 843194 472738 Sur 

Fuente: Datos de campo. 
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Imagen 1. Vista de la ubicación del pozo y tanque sur. 

Fuente: Google Earth. 2025. 

 

Imagen 2. Vista de la ubicación del pozo y tanque norte. 

Fuente: Google Earth. 2025. 
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Imagen 3. Vista de la ubicación del pozos y tanques nuevos. 

Fuente: Google Earth. 2025. 

 

4.3 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad  

Se presenta la descripción de cada una de las fases a continuación: 

 

4.3.1 Planificación 

La planificación comprende la determinación de la factibilidad del proyecto mediante el 

diseño del anteproyecto, el levantamiento topográfico y catastral del sitio, los diseños, el 

desarrollo de los planos técnicos de construcción, la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental, la solicitud y aprobación de permisos requeridos por las autoridades competentes, 

así como las diligencias financieras y económicas que sustentarán la ejecución física del 

proyecto. 

Se recomienda que, durante esta etapa, la empresa constructora inicie la capacitación a los 

trabajadores de tal manera que se asegure la formación adecuada para la protección de la 

salud del ambiente y de las personas y al mismo tiempo debe preparar los términos de 

referencia para las empresas que serán subcontratadas, de tal manera que se asegure el 

cumplimiento de las normas ambientales vigentes. 
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4.3.2 Ejecución 

Esta etapa es donde se realizarán los trabajos de adecuación del terreno para la construcción 

y/o mejoramiento del acueducto de Santa Catalina Sur, Norte y De Aquel Lado Del Río, por 

otro lado, las recomendaciones o medidas que pudieran desprenderse del análisis realizado 

en el Estudio de Impacto Ambiental, así como el cumplimiento de todas las normas de 

desarrollo urbano, técnicas de sanidad, seguridad y demás leyes y disposiciones concordantes 

vigentes.  

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

Esta etapa comprende las siguientes acciones: 

- Obras de captación 

- Tratamiento 

- Línea de aducción y conducción 

- Equipo de bombeo 

- Almacenamiento  

- Red de distribución  

 

Las principales actividades para desarrollar durante esta etapa serán las siguientes:  

1. Ubicación e instalación de patio temporal:  La construcción de las obras del proyecto 

contempla la ubicación de las áreas provisionales. Dichas áreas estarán provistas con 

al menos las siguientes instalaciones: áreas de descanso, alimentación y servicios 

sanitarios para los trabajadores, área de almacenamiento para colocar las tuberías y 

los materiales para la construcción de la obra (arena, grava, etc.). La empresa 

contratista, será la encargada de definir la ubicación de las instalaciones provisionales 

y cumplir con todos los permisos ambientales correspondientes. 

2. Preparación del sitio de la obra:  Esta actividad consiste en la limpieza, remoción de 

capa vegetal y arbórea (cuando sea necesario), además de las actividades de corte, 

demolición de pavimentos (cuando el alineamiento se encuentre en vialidades), 
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aceras, entradas a viviendas y reubicación de los servicios públicos e interferencias.  

3. Perforación y puesta en funcionamiento de pozos profundos completos, con caudal 

suficiente para la demanda de la población residente y turísticas del sector. Se incluye 

además el sistema de bombeo:  Esta actividad contempla la construcción de casetas 

con las medidas y especificaciones vigentes de MINSA: 2.00m x 2.00m. Este sistema 

incluirá: acometida, interruptor principal, panel de distribución y salidas eléctricas.  

4. Excavación de zanjas para instalación de línea de aducción y Línea de conducción en 

Santa Catalina Norte, Santa Catalina Sur y en el sector De Aquel Lado Del Río:  De 

acuerdo con las especificaciones y dimensiones establecidas por los diseños finales, 

deberá tener una profundidad mínima de 60 centímetros de profundidad y 40 

centímetro de ancho. 

5. Suministro, rehabilitación e instalación de tanque de almacenamiento: Esta actividad 

contempla la construcción de tres tanques de almacenamiento distribuidos de la 

siguiente manera: En Santa Catalina Norte, el tanque actual (por rehabilitar) es de 

10,000 Litros con clorinador y el tanque nuevo a construir con una capacidad 60,500 

Litros con clorinador. En Santa Catalina Sur, el tanque actual (por rehabilitar) es de 

80,000 Litros con clorinador y el tanque nuevo a construir (Concreto reforzado) con 

una capacidad 80,720 Litros con clorinador y para el sector De Aquel Lado Del Río 

se incluirá un nuevo tanque de almacenamiento de concreto con capacidad de 14,280 

litros, con sistema de desinfección clorinador. 

Igualmente, esta actividad contempla el mantenimiento de los tanques de 

almacenamiento existente, el cual requiere de una revisión completa para corrección 

de fisuras y grietas, impermeabilización y pintura en general, revisión y reparación 

de la tapa, válvulas, cajas y demás elementos. Una vez los tanques nuevos se 

encuentren en operación, se procederá hacer las reparaciones a los tanques actuales 

para no suspender el abastecimiento actual del agua. 

6. Suministro e instalación de redes de distribución Santa Catalina Norte, Santa Catalina 

Sur y De Aquel Lado del Río: incluye tubería de distribución, suministros, tuberías y 

accesorios, válvulas, conexiones domiciliarias, limpieza, desinfección. 

7. Retiro de instalaciones provisionales: Esta actividad, como su nombre lo indica, se 

refiere al retiro u abandono o desmantelamiento de las instalaciones provisionales, 
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patio temporal, así como la limpieza o retiro de desperdicios de construcción de los 

sitios de obra.  Para desmantelar estas instalaciones provisionales, después de 

haberlas desocupado, se procederá a realizar la desinstalación de los sistemas de agua 

potable y eléctrico; posteriormente se realizará la remoción de los elementos 

reutilizables, la demolición de los elementos temporales, el transporte de escombros 

y limpieza de las áreas. 

8. Manejo de desperdicios de la construcción y residuos: Esta actividad incluye también 

la recolección, separación, transporte y disposición de los materiales excedentes, o 

desperdicios de la construcción, que se generen durante la construcción de las obras 

en cualquiera de las actividades señaladas anteriormente, así como los residuos 

sólidos, domésticos e industriales que se generen por la presencia de la mano de obra 

en el sitio. 

Durante el desmantelamiento o limpieza del sitio de obra, los desechos sólidos 

deberán separarse y clasificase adecuadamente, con la finalidad de reducir al máximo 

los residuos a disponer en el relleno sanitario. Los materiales reutilizables deberán 

ser almacenados apropiadamente hasta que puedan ser reutilizados, y los materiales 

reciclables serán encaminados a los centros de acopio y reciclaje establecidos.  Los 

escombros producto del desmantelamiento o demolición deberán ser retirados 

completamente. 

Una vez finalizadas las obras de construcción, en caso de quedar áreas desprovistas 

de vegetación, las mismas deberán ser recuperadas a la brevedad posible, 

promoviendo la revegetación natural y tratando de armonizar con las áreas 

adyacentes. 

 

Infraestructura a desarrollar y equipo utilizado 

Este proyecto contempla la instalación de áreas provisionales las cuales serían: áreas de 

descanso, alimentación y servicios sanitarios para los trabajadores, área de almacenamiento 

para colocar las tuberías y los materiales para la construcción de la obra (arena, grava, etc.). 

Cuadro 11. Desglose de las áreas que comprenden la zona cerrada del proyecto 

“Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los 
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Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, 

Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mano de obra: Para esta etapa se contempla la contratación de 30 personas aproximadamente. 

 

Insumos y servicios básicos requeridos:  

Sistema de abastecimiento de agua potable: Para los colaboradores se proveerá de agua a 

través de bidones del mismo acueducto o por compra de garrafones. 

Suministro de energía eléctrica: No aplica. 

Sistema de recolección de aguas negras: Se colocarán baños portátiles. 

Vías de acceso y transporte público: la vía principal hacia el corregimiento de Hícaco, 

luego hacia Santa Catalina Norte y Sur, ambas con acceso a transporte público. 

Recolección de la basura: El servicio de recolección de basura será previo acuerdo con el 

Municipio de Soná. 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

• Operación y mantenimiento: 

1. Puesta en marcha:  

Nombre de la zona Área (m2) 

Nuevo Tanque Santa Catalina 

Norte (SCN) 

63 m2 

Nuevo Tanque Santa Catalina Sur 

(SCS) 

64 m2 

Tanque De Aquel Lado Del Río 

(DALDR) 

24 m2 

Patio Temporal 1,000 m2 

Área total 1,151 m2 
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La fase de operación empieza con la entrega completa de la obra y la apertura del 

funcionamiento del nuevo sistema de agua potable.  La operación será continua y 

permanente, con un horizonte de largo plazo. 

La etapa de operación consistirá básicamente en la calibración y supervisión del buen 

funcionamiento de los equipos, de los niveles adecuados, tomar decisiones y reportar casos 

de algún evento imprevisto y vigilar en todo momento que el agua cumpla con los requisitos 

sobre calidad del agua potable según la Norma.  

2. Operación y mantenimiento del nuevo sistema 

En esta etapa se proporcionará todo el mantenimiento, reparación y ajustes del sistema en 

funcionamiento.  

Se seguirá el procedimiento establecido en los manuales operacionales elaborados para lograr 

el buen funcionamiento del sistema.  

  

Infraestructura a desarrollar: en esta etapa no se planea la construcción de alguna otra 

infraestructura. 

 

Mano de obra: Para esta etapa se planea la contratación de 2 personas. 

 

Insumos de servicios básicos requeridos: Se presenta a continuación. 

- Sistema de abastecimiento de agua potable: No aplica. 

- Suministro de energía eléctrica: No aplica 

- Sistema de recolección de aguas negras: No aplica. 

- Vías de acceso y transporte público: la vía principal hacia el corregimiento de 

Hicaco, luego hacia Santa Catalina Norte y Sur, ambas con acceso a transporte 

público. 

- Recolección de la basura: No aplica. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Una vez que el proyecto entre en su etapa de operación, no se prevé el cierre por las 

características propias de la actividad, sin embargo, el acueducto recibirá mantenimiento 

constante para asegurar una larga vida útil de la infraestructura. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

El proyecto tendrá un período de construcción de 10 meses, a continuación, se presenta el 

cronograma de desarrollo de las actividades. 

Cuadro 12. Cronograma de ejecución del proyecto. 

Actividades 

(Meses) 

  

2 4 6 8 10 operación 

Fases de construcción       

Limpieza del terreno       

Movilización de equipos y 

materiales de construcción 

      

Construcción y/o mejoramiento 

Obras de captación y tratamiento 

      

Construcción y/o mejoramiento de 

línea de aducción y conducción 

      

Instalación de equipo de bombeo       

Construcción y/o mejoramiento de 

Red de distribución  

      

Aplicación de las medidas del PMA 

y Resolución de Aprobación 

      

Limpieza general del sitio       

Fase de operación       

Fuente: Datos del promotor. 

 

4.5 Manejo y disposición de los desechos y residuos en todas sus fases 

Para las diversas etapas del proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable 

En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, 

Provincia De Veraguas” el manejo y disposición de los desechos, tanto líquidos como 

sólidos, son presentados en los siguientes cuadros. 



38 
 

4.5.1 Desechos sólidos 

Se presenta el manejo de los desechos sólidos en todas las etapas del proyecto, en el cuadro 

13.  

Cuadro 13. Manejo de los desechos sólidos en las diversas etapas.  

Etapa de 

planificación 

Etapa de construcción Etapa de 

operación 

Etapa de abandono 

En esta etapa del 

proyecto se pueden 

generar residuos 

integrados por 

papeles y utilería, 

pero no afectan el 

área del proyecto.  

Durante la etapa de 

construcción los 

desechos sólidos 

integrados por desechos 

domiciliarios, que se 

produzcan serán 

generados por la 

presencia de trabajadores 

en el proyecto, los 

mismos serán ubicados 

en un sitio de acopio, 

para su posterior traslado 

al relleno Municipal de 

Soná 

No aplica. Deberá dejar el sitio 

totalmente saneado, 

los desechos que se 

recolecten serán 

ubicados en un sitio de 

acopio, para su 

posterior traslado al 

relleno Municipal de 

Soná. 

 

4.5.2 Desechos líquidos 

Se presenta el manejo de los desechos líquidos, en todas las etapas del proyecto, en el cuadro 

14.  

Cuadro 14. Manejo de los desechos líquidos en las diversas etapas. 

Etapa de 

planificación 

Etapa de 

construcción 

Etapa de operación Etapa de abandono 

No aplica. Debido a 

que solo es una etapa 

donde se definen los 

diseños.  

En la etapa de 

construcción se 

instalarán baños o 

letrinas portátiles los 

No aplica. Por las 

características de la 

obra, no se planea 
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Etapa de 

planificación 

Etapa de 

construcción 

Etapa de operación Etapa de abandono 

  

 

cuales se colocarán 

estratégicamente y 

serán mantenidos 

por el proveedor o 

según 

recomendación del 

fabricante.  

una etapa de 

abandono. 

Fuente. Datos del promotor. 

 

4.5.3 Desechos gaseosos 

No se generarán desechos gaseosos, en la etapa de construcción, en cantidades que puedan 

afectar adversamente al personal que labora o al ambiente. Se destaca que, al encontrarse 

medianamente cerca de centro del corregimiento de Hicaco, la incidencia de emisiones 

gaseosas de fuentes móviles es baja por la densidad vehicular que transita el área. 

 

4.5.4 Desechos peligrosos 

Planificación: No aplica 

Construcción y operación: Se dispondrá de un sitio adecuado para colocar el combustible que 

utilizará la maquinaria o simplemente se abastecerá en un taller privado, a fin de evitar la 

manipulación de hidrocarburos en el proyecto. 

Por el tipo de proyecto no se tiene previsto el manejo de productos considerados como 

peligrosos; sin embargo, de contarse con algún derivado de hidrocarburos los mismos 

deberán ser almacenados de manera segura, con su correspondiente sistema de contención 

para evitar el derrame y así prevenir cualquier incidente que pueda afectar al medio ambiente 

circundante. 

Abandono: no aplica. 
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4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar, de no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el 

artículo 31 

A través de la Nota No. 120-PyD-BID-N-194-2021, se solicita apoyo para la certificación de 

servidumbre para el proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable 

En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, 

Provincia De Veraguas”, para la cual el MIVIOT da respuesta a través de la Nota 14.2400-

OT-166-2022, ver en anexos. 

 

4.7 Monto global de la inversión 

El desarrollo del Proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones 

Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La 

Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia 

De Veraguas”, tendrá una inversión global de aproximadamente, tendrá una inversión global 

de aproximadamente, B/. 2,183,337.20, dos millones ciento ochenta y tres mil trescientos 

treinta y siete balboas con veinte centavos. 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes:  

▪ Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Que ordena la gestión 

ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el 

desarrollo humano sostenible.  

 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009. Proyecto que según las 

especificaciones se encuentra incluido en la lista taxativa, artículo 16 del presente 

reglamento y debe someterse al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.  
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▪ Decreto ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011. Qué modifica el Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009. Con el objetivo de hacer más eficiente y eficaz el 

proceso de evaluación y revisión y calificación de los Estudios de Impacto Ambiental.  

 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 975 (De jueves 23 de agosto de 2012). Qué modifica el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. Con el objetivo de hacer más eficiente y 

eficaz el proceso de evaluación y revisión y calificación de los Estudios de Impacto 

Ambiental.  

 

▪ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos.  

 

▪ Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales.  

 

▪ Ley 10 del 10 de diciembre de 1993, por la cual se adopta la educación ambiental 

como una estrategia nacional para conservar y preservar los recursos naturales y el 

ambiente.  

 

▪ Ley 30 del 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la obligatoriedad sobre 

exigencia de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de obras o 

actividades humanas.  

 

▪ Resolución AG-0235-2003 de la Autoridad Nacional del Ambiente, donde se 

establecen las tarifas de pago en concepto de indemnización ecológica.  

 

▪ Decreto Ejecutivo No. 2, (de 15 de febrero de 2008). Por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 

▪ Código de trabajo, Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971, con las 

modificaciones de la Ley No. 44 de 12 de agosto de 1955. Regula las relaciones entre 

el capital y el trabajo.  
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▪ Ley N°1 del 3 de febrero de 1994. Tiene como finalidad la protección conservación, 

mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigación, manejo y 

aprovechamiento racional de los recursos forestales de la República.  

 

▪ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-35-2019. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

 

▪ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-47-2000."Agua. Usos Y Disposición 

Final De Lodos". 

 

▪ Ley 66 del 10 de diciembre de 1947 “Código Sanitario”. Asuntos relacionados con la 

salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina preventiva y curativa. 

 

• Código de trabajo. cuenta las modificaciones introducidas desde 1971 cuando se 

adoptó el Decreto de Gabinete núm. 252 (publicado por la Serie Legislativa, 1971-

Pan. 1) hasta la ley núm. 44, de agosto de 1995. 

 

• Ley 15 de 26 de enero de 1959. Resolución n° 537. Por la cual se Adopta por 

Referencia el NFPA 70 NEC 1999 Edición en Español, como el nuevo Documento 

Base del Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE) de la República de 

Panamá, en reemplazo del NFPA 70 NEC 1993 Edición en Español actualmente 

vigente. 

 

• Cuerpo de bomberos de Panamá. Oficina de Seguridad. Resolución N° 264. Por 

medio de la cual la oficina de seguridad para la prevención de incendios del cuerpo 

de Bomberos de Panamá, reglamenta los sistemas automáticos de rociadores contra 

incendios. 

 

• Manual de los bomberos. Capitulo IX. Gases comprimidos. Las presentes 

disposiciones tienen por objeto, salvaguardar la vida de las personas y la propiedad, 

de los riesgos que se originan con la fabricación, embotellamiento, venta y uso de 

gases comprimidos y contiene normas mínimas de observancia obligatoria y 
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recomendaciones de conveniencia práctica, sin que estos requisitos necesariamente 

representen las condiciones máximas de seguridad desde el punto de vista 

conveniencia y eficacia. 

 

• Decreto Ejecutivo N° 1 de marzo de 2023. Que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del texto único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

 

• Decreto N°2 de 27 de marzo de 2024. Que modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo No. 1 DE 2023, que reglamenta el capítulo III del título II del texto 

único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde se 

desarrollará el Proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y 

Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa 

Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”, dicha 

descripción consiste en la caracterización del suelo, topografía, el clima, hidrología y la 

calidad de aire. 
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5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto  

 

Imagen 4. Mapa de Capa geográfica de los Suelos de Panamá 

Fuente. Arcgis, última vez actualizado 2022. 

 

Según el mapa de capa geográfica de suelos de Panamá en el área del proyecto predomina 

los suelos residuales de textura arcillosa, moderadamente permeables, y de baja fertilidad, 

formados a partir de la descomposición de rocas madre en condiciones tropicales, también 

se pueden encontrar suelos aluviales y sedimentos sueltos, originados por depósitos reciente 

de materiales transportados por el agua. Estos suelos también son conocidos como ultisoles 

y alfisoles, según la descripción de tipos de suelo del mapa arcgis, actualizado en 2022, indica 

que “Los ultisoles reconocidos tienen un horizonte argílico de poco espesor y un bajo 

porcentaje de saturación de base generalmente inferior a 25% dentro de la sección de 

control del perfil edáfico. Suelos minerales que presentan un endopedión argílico o kándi”. 

 

5.3.1 Caracterización del área costero marino 

No aplica, ya que el polígono del proyecto no colinda con áreas costero marinos.  
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5.3.2 La descripción del uso de suelo 

El proyecto se ubicará en el corregimiento de Hícaco, donde se encuentran viviendas, 

pequeños comercios, áreas o mangas de potreros dedicados a la ganadería, y cabe destacar 

que el sector de Santa Catalina es un destino turístico y gran parte de los ingresos y de la 

industria de la pequeña comunidad se derivan del turismo, sin embargo, desde tiempos de 

sus antepasados su actividad económica predominante fue la pesca artesanal.    

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 

Las áreas de servidumbre pública en su mayoría lo componen los patios de las viviendas y la 

calle vía hacia Santa Catalina Norte y Sur, pequeños comercios, sitios de interés turístico y 

pesca artesanal. 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con tramos planos e irregulares, no 

presenta riesgos de erosión y deslizamientos acentuados, sin embargo, este tipo de proyectos 

debe enfatizar el control de erosión. 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno 

No se esperan mayores transformaciones de la topografía con este tipo de proyecto. 
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5.5.1 Planos topográfico del área del proyecto obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

Se presenta en la sección de anexos. 

 

Mapa 2. Localización topográfica del proyecto. 

 

5.6 Hidrología 

El sitio del proyecto pertenece a la cuenca 116. Ríos entre el Tabasará y el San Pablo. 

 

5.6.1 Calidad de las aguas superficiales 

No aplica. El proyecto sigue el curso actual del alineamiento de tuberías, por lo que se 

proyecta en los cruces actuales del acueducto. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

Se presenta el estudio hidrológico de río Estero, la cual arrojó los siguientes resultados:  
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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Precipitación: Se presenta los caudales máximos, mínimos y promedios de la estación (116-

002), estación más cercana en relación con el proyecto y perteneciente a la cuenca del Ríos 

Entre Tabasará y San Pablo. 

 

Fuente: Hidrometeorología de ETESA, 2025. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cursos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas, y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente 

hídrica de acuerdo a legislación correspondiente 

Se presenta el plano a continuación: 
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Plano 1. Localización de cuerpos hídricos. 

 

5.7 Calidad del aire 

La Calidad del aire se encuentra por debajo del límite permisible, en la sección de anexos se 

presentan los resultados del laboratorio. 

 

5.7.1 Ruido 

El monitoreo de ruido ambiental se reflejó por encima del límite máximo permisible, esto 

puede atribuirse al ruido generado por los vehículos que transitan el área, ver resultados en 

la sección de anexos. 

 

5.7.3 Olores 

Al momento de levantar la línea base no se percibieron malos olores en el área donde se 

desarrollará el proyecto.  
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5.8 Aspectos climáticos 

Según A. McKay (2002), la región en donde se desarrollará el proyecto se clasifica dentro 

del clima subecuatorial con estación seca, con altas temperaturas todo el año, elevada 

precipitación anual, estación seca corta y bien definida. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 

Precipitación: Según Hidrometeorológica de ETESA, en la estación meteorológica de 

Guarumal (116-002), indica que el histórico de lluvia es de 228.4 mm. 

 

Temperatura: Según Hidrometeorológica de ETESA, en la estación meteorológica de 

Guarumal (116-002), indica que el promedio anual de temperatura es de 27.2 C. 

 

Humedad: Según Hidrometeorológica de ETESA, en la estación meteorológica de 

Guarumal (116-002), indica que el promedio anual de humedad relativa es de 80.2 

 

Presión atmosférica: Según Hidrometeorológica de ETESA, en la actualidad la estación 

meteorológica de Guaruama (116-04), indica un valor de 1004.2 mbar. 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

La sección que se presenta a continuación, ofrece información necesaria para conocer el 

estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del Proyecto “ESTUDIOS, 

DISEÑOS Y CONSTRUCCION PARA LAS REHABILITACIONES Y CONSTRUCCION 

DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 

COMUNIDAD DE SANTA CATALINA, CORREGIMIENTO DE HICACO, DISTRITO 

DE SONÁ, PROVINCIA DE VERAGUAS”,  específicamente lo relacionado con el 

ambiente biológico, la cual servirá de base en la identificación y valorización de los posibles 

impactos que el proyecto pueda generar y la elaboración del consecuente Plan de Manejo 

Ambiental. Se identifica la flora y la fauna existente en el sitio del proyecto, dentro del área 

del proyecto se observan árboles dispersos, vegetación de gramínea y arbustos, para el 
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acondicionamiento del proyecto, antes de realizar cualquier limpieza o desarraigue se 

tramitará la “Indemnización Ecológica cumpliendo con la Resolución AG-0235-2003 de 12 

de junio 2003 “Por la cual se establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización 

ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiere para la ejecución de obras de desarrollo”  y la 

Resolución N° DM-0055-2020 del 7 de febrero de 2020 “Que faculta a los Jefes de Agencias 

del Ministerio de Ambiente para que, en coordinación con los Directores Regionales de esta, 

autoricen la tala o poda de árboles/arbustos por razones distintas a los denominados permisos 

de subsistencia y domésticos, emitan guía de transporte y efectúen los registros estadísticos 

y se dictan otras disposiciones, estos permisos serán solicitados en las oficinas del Ministerio 

de Ambiente de Veraguas. La mayor cantidad de fauna silvestre está representada por las 

aves, las cuales, son de fácil movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada 

significativamente por las actividades del proyecto. 

 

 

Imagen 5.  Vegetación presente en área del proyecto. Fuente. Equipo consultor. Marzo 

2025.  
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6.1 Características de la flora 

Para determinar las características de la flora existente en el proyecto, primero se hizo una 

identificación botánica de las especies existente y para cuantificarlas se realizó un inventario 

forestal pie a pie en el área de influencia del proyecto para determinar las especies forestales 

que se encuentran dentro del proyecto. 

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará el proyecto: 

se identificó 3 tipos de vegetación caracterizada por gramíneas, arbustos y árboles.   

El área del proyecto está dominada por especies herbáceas, las gramíneas presentes son 

representantes de la familia Poaceae. De igual manera se observaron otras especies de otras 

herbáceas incluidas dentro de la familia Cyperaceae, entre las que se destacan Cyperus 

chorisanthus y Scleria melaleuca. Asociados al área de pastizales, se documentaron árboles 

dispersos de especies pioneras de crecimiento rápido como el mango (Mangifera indica), 

entre otras especies.  

 

Imagen 6.  Vegetación presente en el área del proyecto. Febrero 2024. 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales, con sus estratos e incluir 

especies exóticas amenazadas, endémicas o en peligro de extinción 

Se identificaron en el sitio del proyecto dos tipos de vegetaciones gramíneas y arbustos. El 

área del terreno donde se desarrolla el proyecto se encuentra cubierto por gramíneas y 
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pequeños arbustos que se encuentra a lo largo del desarrollo del proyecto, dentro del área de 

influencia no se encontraron especies exóticas, amenazadas, endémicas y o en peligro de 

extinción. 

Cuadro 15. Listado de especies de flora documentado durante el recorrido para el 

levantamiento florístico en el área del proyecto “ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCION PARA LAS REHABILITACIONES Y CONSTRUCCION DE LOS 

SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE 

SANTA CATALINA, CORREGIMIENTO DE HICACO, DISTRITO DE SONÁ, 

PROVINCIA DE VERAGUAS”.  

N° 
Familia Especie Nombre común 

Hábito de  

crecimiento 

1 Anacardiaceae Mangifera indica Mango Arb 

2 Arecaceae Cocos nucifera Palma de coco Arb 

3 Annonaceae Annona muricata Guanábana Arb 

4 Moraceae Ficus sp Higo Arb 

5 Rutaceae Citrus sinensis Naranja Arb 

6 Heliconiaceae Heliconia latispatha Heliconia Arb 

7 Zingiberaceae Costus pictus Caña agria Arbu 

8 Musaceae Musa paradisiaca Plátano Arbu 

9 Rutaceae  Citrus limon Limón Arb 

10 Burseraceae Bursera simaruba Indio desnudo Arb  

11 Fabaceae  Gliricidia sepium Balo Arb 

12 Urticaceae Cecropia sp. Guarumo Arb  

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Marzo 2025. Nota: 

Arb= árbol, Arbu= Arbusto.  
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6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Miambiente e 

incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas, y en peligro de 

extinción) que se ubiquen en el sitio 

Para realizar el inventario forestal aplicando las técnicas forestales reconocidas por el 

Ministerio de Ambiente se utilizará la siguiente metodología.  

En el trabajo de campo se utilizaron algunos instrumentos indispensables como cinta 

diamétrica para medir DAP (diámetro a la altura de pecho = 1.30 m), cinta métrica, cámara 

digital, lápiz, tabla y formulario para anotar la información correspondiente. 

Para la realización del inventario forestal fueron inventariados en su totalidad los árboles y 

arbustos presentes con un DAP mayor o igual a 20. 

En el área del proyecto los árboles que se encuentran dispersos que cumplen con un DAP 

mayor a 20 cm serán inventariados, para determinar su volumen comercial.  

Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula de Smalian: 

V= 0.7854 * (D)2 * Hc * F 

Donde: 

 V     = Volumen comercial en m3 

 D     = Diámetro a la altura del pecho (DAP = 130 cms) 

 Hc   = Altura comercial 

 F     = Clase de fuste (Fuste B = 0.5). 

Cuadro 16. Inventario forestal del área de estudio del proyecto.  

N° Nombre Común D.A.P (m) 
Altura 

total (m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Área 

basal 

(m2) 

Volumen 

comercial 

(m3) 

1 Mango 0.38 6.00 2.00 0.11 0.11 

2 Mango 0.22 5.00 1.75 0.04 0.03 

3 Mango 0.28 6.00 1.00 0.06 0.03 

4 Mango 0.37 6.00 1.50 0.11 0.08 

5 Mango 0.75 12.00 3.00 0.44 0.66 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de campo. Dagoberto González. marzo, 2025. 
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6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisito que exige el Ministerio de Ambiente 

A continuación, se presenta de manera gráfica la cobertura vegetal existente, en el área de 

influencia del proyecto, según el Mapa de Cobertura Boscosa y Usos de Suelo, elaborado por 

el Ministerio de Ambiente, actualizado en el 2021, en el cual, se puede apreciar la 

concordancia del tipo de cobertura vegetal descrito, en los párrafos previos, donde se indicaba 

que la predominancia de la vegetación existente estaba dada por rastrojo y vegetación 

arbustiva. Ver en la sección de anexos el mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo. 

 

Mapa 3. Cobertura boscosa del proyecto. 

 

6.2 Características de la fauna 

El terreno del proyecto cuenta con cobertura vegetal, escasa en su área de influencia más sin 

embargo se cuenta con un bosque de galería que protege algunas quebradas allí se puede 

observar algunas aves como tortolita rojiza, paloma Rabiblanca, mirlo pardo entre otras. La 

mayoría de la fauna silvestre observada son especies comunes y de amplia distribución, local, 

regional las mismas por su facilidad de vuelo no se verán afectadas por el desarrollo del 

proyecto.  
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6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos 

y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía 

A continuación, se describe la metodología empleada para la caracterización de la fauna en 

el área del proyecto.  

Para ello se realizó un muestreo en el área de la quebrada para determinar la presencia de la 

fauna a continuación se indican las áreas observadas.  

PUNTOS ESTE NORTE 

1 473646 843743 

2 471834 844073 

Fuente: Equipo Consultor. 

Imagen 7. Sitios donde se realizo la caracterización de la fauna.  
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Metodología  

Para realizar el inventario de las especies en el área del proyecto se realizaron recorridos a lo 

largo del proyecto.  

Para las Aves se utilizó el método de (Búsqueda Intensiva) por medio de recorridos a pie en 

el área del proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares Vortex 10 x 42. 

Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves de Panamá 

de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 2010). 

✓ Aves  

Durante el muestreo se registraron un total de 9 especies pertenecientes a las siete (7) familias 

de aves. Las aves fueron observadas principalmente en las áreas abiertas en donde se 

desarrollará el proyecto.  

Las especies de aves registradas corresponden principalmente a especies de hábitos 

generalistas, las cuales son comunes en potreros, rastrojos, jardines e incluso en zonas 

urbanizadas. 

Cuadro 17. Listado de aves documentadas en el área del proyecto. 

Familia y Nombre Científico Nombre común 

Familia Cathartidae  

Coragyps atratus Gallinazo Negro 

Familia Columbidae  

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 

Familia Turdidae  

Turdus grayi Mirlo pardo 

Familia Thraupidae  

Ramphocelus dimidiatus Tangara Dorsirroja 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

Familia Cuculidae   

Crotophaga ani Garrapatero  

Familia Picidae   

Melanerpes rubricapillus Carpintero  
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Familia Tyrannidae  

Pitangus sulphuratus Bienteveo común 

Total = 9 especies  

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Marzo 2025.  

 

✓ Anfibios y Reptiles 

El registro de las especies de anfibios y reptiles consistió en el método de búsqueda 

generalizada, el cual se basó en recorridos a pie diurnos a lo largo de todo el recorrido del 

proyecto. Durante los recorridos se revisó la hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles 

y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y reptiles los cuales son 

capturados e identificados para luego ser liberados. Durante este recorrido no se observó 

ningún anfibio o reptil en el sitio del proyecto ya que durante el levantamiento de la línea 

base del proyecto nos encontrábamos en la estación seca y los reptiles tanto como anfibios 

se refugian en las áreas húmedas de quebradas o ríos las quebradas que atraviesan el proyecto 

no se encontró ningún reptil o anfibio.  

✓ Mamíferos 

En la búsqueda de mamíferos se aplicaron métodos diferentes a saber: 

 Recorridos: se realizaron recorridos a pie diurnos a través del área de estudio, durante los 

cuales se registró las especies observadas directamente y por medio de sus rastros (huellas o 

excretas), consultas con los lugareños. 

Para la identificación de las especies se utilizó la guía de campo: A Field Guide to the 

Mammals of Central America and Southeast Mexico (Reid, 2009). Dando como identificada 

la especie Sciurus variegatoides la que se puedo observar saltando en los árboles presente en 

el proyecto.  

Cuadro 18. Listado de Mamíferos registrados en el área de estudio. 

Orden Familia Nombre Científico Nombre común 

Rodentia Sciuridae Sciurus variegatoides Ardilla negra 

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Marzo 2025.  
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellos que se 

encuentren enlistados en alguna categoría de conservación 

Luego de realizado el inventario de la fauna en el área de influencia directa del proyecto 

podemos decir que las especies registradas no se encuentran enlistadas en ningún estado de 

conservación o protección por las leyes nacionales e internacionales. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y culturales del 

área de influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, información primaria levantada 

durante recorridos por el área de influencia directa y entrevistas a la población y otros actores 

claves. 

Las principales fuentes de información secundaria fueron los censos de población, vivienda 

y agropecuario; boletines e informes de la Región de Salud; registros estadísticos del 

Ministerio de Educación e informes económicos del Ministerio de Economía y Finanzas. La 

información, cuando fue necesario y para efectos de facilitar su interpretación y presentación, 

fue analizada con herramientas de estadística descriptiva. 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

En los alrededores el uso actual de la tierra está integrada por comercios pequeños, 

abarroterías, fondas, pequeñas cabañas y hostal, se cuenta con una zona policial, escuelas, 

centros educativos, Minsa-Capsi, y templos. Existe una dinamización de la economía ya que 

también se observan actividades del sector primario, agrícola, ganadero y pesquero. 

 

7.1.1 Indicadores demográficos, población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

Según el Censo del año 2023, el corregimiento de Hicaco cuenta con una población de 2,007 

habitantes, con una densidad de 21.2 hab/km2. 

Cuadro 19 Población por distrito y corregimiento en Hícaco, Soná. 

Distrito/ 

Corregimiento 
Total Hombres Mujeres 

Índice de 

masculinidad 

Soná 28,244 14,815 13,429 110.3 

Hicaco 2007 1,058 949 111.5 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. Censo 2023. 
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Nivel de Seguridad 

No se detectan amenazas significativas para los visitantes que pudieran alterar esta situación, 

más allá de eventos aislados. 

Recientemente se instaló un puesto policial en Santa Catalina que cuenta también con 

personal del SUME 911, para atender eventos que surjan de una manera más rápida.  

 

Principales carencias en infraestructuras básicas  

Las prioridades identificadas en este ámbito tienen que ver fundamentalmente (y por este 

orden) con el acceso a agua potable, la gestión de los residuos sólidos y el acceso a la energía 

eléctrica.   

El servicio de alcantarillado es prioritario ya que el uso de pozos individuales y fosas sépticas 

no están bien diseñados/ gestionados y en ocasiones se comunican.  

 

Gobernanza 

El sector privado está muy organizado y ha abordado incluso procesos de planificación 

estratégica no solo de Santa Catalina, sino de toda la provincia de Veraguas. La Cámara de 

Turismo de Santa Catalina (aunque aún deba incorporar a más proveedores turísticos y 

emprendedores, ej. boteros) ha venido participando en estos procesos y aglutina a los 

principales alojamientos, además de que produce materiales como mapas y otra señalización 

en el destino.  Se observa desvinculación entre el sector privado y el público en Santa 

Catalina, y también entre los inversores foráneos y las comunidades locales, que deberían 

trabajar en base a objetivos comunes.  

 

Instalaciones Educativas 

Al entrar al poblado de Santa Catalina, se puede apreciar el Centro Educacional Básico 

general Santa Catalina 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto (a través del Plan de 

participación ciudadana) 

El plan de participación ciudadana es una metodología establecida por el Ministerio de 

Ambiente, para todo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). A través de este mecanismo se 
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informa a la comunidad, respecto de las características constructivas y ambientales del 

proyecto, de los potenciales impactos con sus medidas de mitigación y control, del marco 

regulatorio e institucional, de los compromisos legales del promotor. Por su parte, la 

comunidad hace pública sus inquietudes y observaciones al proyecto, las que son de gran 

beneficio para el promotor y de gran apoyo para el desarrollo del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

Este procedimiento constituye una posibilidad efectiva para la ciudadanía, de influir a través 

de sus observaciones, en el proceso de toma de decisiones sobre un Proyecto de inversión, 

ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. Se facilita así, el proceso de 

comunicación entre todos los involucrados.  

 

• Metodología  

Para determinar la muestra de la encuesta se determinó mediante la siguiente fórmula: 

 

Se aplicaron 43 encuestas en las casas más cercanas al proyecto.  

 

Resultados Obtenidos 

En los siguientes cuadros y gráficos se presentan los resultados de las encuestas aplicadas y 

las declaraciones obtenidas. 

Población >18 105 Tamaño de la población. Valor que se introduce, según la población

Nivel de confianza 91% Ver tabla de niveles de confianza abajo.

Z 1.69 Colocar valor según nivel de confianza indicado en la tabla

Margen de error 10%

Numerador 74.972625

Denominador 1.754025 ((0.15^2)*(E2-1)+((0.5^2)*(D4^2))) Valor en rojo, representa el márgen de error esperado. Se puede estimar

Muestra 43 Tamaño de la muestra

permite modificar datos

No modificar datos hay fórmula
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Gráfico 1. Porcentaje por sexo de los encuestados para el Proyecto “Estudios, Diseños 

Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De 

Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento 

De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas” ubicado en el corregimiento de 

Hícaco, distrito de Soná, provincia de Veraguas. 

 

En la gráfica 1, de porcentaje de encuestados por sexo se presentan los resultados obtenidos, 

de acuerdo con el gráfico el 67% de los encuestados pertenece al género masculino y el 33% 

restante de los encuestados pertenece al género femenino, las personas encuestadas son 

residentes o trabajadores cercanos al área del proyecto. 

 

67%

33%

Sexo del encuestado

M

F

44%

56%

Conocía sobre la construcción del 
proyecto

Si

No

No opina
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Gráfico 2. Conocimiento sobre el proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable 

En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, 

Provincia De Veraguas”. 

 

Para saber sobre el nivel de conocimiento en cuanto a la construcción del proyecto “Estudios, 

Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De 

Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento 

De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”, que tenían los moradores del área 

circundante, se encuestaron a cuarenta y tres (43) personas de las cuales 24, (56%) dijeron 

no tener conocimientos sobre la realización de este proyecto y diecinueve (19) personas 

dijeron si conocer el proyecto, (ver gráfico 2). 

 

 

Gráfico 3. Afectación ambiental que podría causar el proyecto “Estudios, Diseños Y 

Construcción Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De 

Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento 

De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”. 

 

Para conocer si las personas percibían que el proyecto podría causar afectación ambiental las 

personas en un 81% lo que equivale a 35 personas indicaron que no les causaría alguna 

12%

81%

7%

Afectación ambiental

Si

No

No opina
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afectación, mientras que el 12% o 5 personas indicaron que sí podría causar alguna afectación 

ambiental y un 7% prefirió no opinar. 

 

 

Gráfico 4. Posición de los encuestados con respecto al proyecto “Estudios, Diseños Y 

Construcción Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De 

Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento 

De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”. 

 

Sobre la posición que tienen las personas con respecto al proyecto un 93% estar de acuerdo 

con la construcción de este, 7% le es indiferente. 

 

93%

7%

Posición con respecto al proyecto

De acuerdo

En desacuerdo

Le es indiferente
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Gráfico 5. Beneficios que podría traer el proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción 

Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De 

Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito 

De Soná, Provincia De Veraguas”. 

 

Para conocer si las personas percibían que el proyecto podría tener beneficios, se encuestaron 

a 43 personas de las cuales las 43 indicaron que el proyecto traería beneficios. 

Entre los beneficios que mencionan que generaría el proyecto están: 

- Tener agua en la comunidad. 

- Distribución de agua para que todos se abastezcan. 

- El agua potable 

- Reducir el plástico, mejorar la calidad de vida y la salud. 

- De contar con agua potable en forma permanente. 

- Para la comodidad de la sociedad. 

- Mejorar calidad de vida para la sociedad. 

- El agua para que sea más permanente y saludable. 

- Mejora en la comunidad. 

- Más agua mejora la calidad de vida. 

- Mejora la calidad de vida. 

- Entre otros 

100%

Genera beneficios

Si

No

No opina
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Pregunta 5. Que recomendaciones daría hacia el proyecto: 

- Trabajadores de la comunidad. 

- Que sean responsables del desarrollo del proyecto. 

- Que tengan una fecha de entrega y terminación del proyecto. 

- En caso de haber deforestación realizar la forestación de árboles. 

- Reforestar el área afectada de las líneas de tuberías y lugar del proyecto. 

- Realizar los estudios necesarios con empresas públicas, entidades públicas, 

Miambiente, involucrando la empresa privada para que el proyecto sea transparente. 

- Siempre habrá una afectación, pero que cada afectación sea mejorada o subsanada. 

- Mantenimiento y seguimiento. 

- Contratar personal de la comunidad.  

- Reunión con la comunidad principal afectada. 

- Rápido. 

- Hacerlo ya, hay mucha población y desempleo. 

- Utilizar las medidas adecuadas. 

- Que se haga rápido. 

- Que piensen en el medio ambiente que sigan las normas y que la comunidad se 

beneficie. 

- Que el proyecto se haga en orden con sus normas y reglas. 

- Seguir las normas de seguridad. 

- Tomar en cuenta las normas para realizar el proyecto. 

- Hagan todos los estudios necesarios para llevarlo a cabo. 

- Trate de hacer un buen trabajo, la turbina no abastece al pueblo y el agua es muy 

necesaria. 

- Más pronto comienzan más rápido terminan. 

- Que cumplan con las normas. 

- Que se instruya bien y siga las normas. 

- Le de buen mantenimiento y luego de su construcción. 

- Que lo hagan rápido. 

- Empiecen a trabajar a las 9:00 am, por el tema de los ruidos. 

- Que cumplan los protocolos necesarios. 
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- Que sigan las normas sin dañar a nadie. 

- Que inicie pronto y se tome en cuenta la comunidad, genere empleo y nuevas 

oportunidades. 

- Trabajar en conjunto con las organizaciones tanto públicas como privadas. 

- Que se tome en cuenta las personas de la comunidad para trabajar. 

- Que lo hagan rápido y no sea solo promesa y que no solo de promesas. 

- Que vengan rápido. 

- Primero tengan la opinión de la comunidad, para ver que dicen sobre ese tema. 

- Hacer las cosas bien para la comunidad. 

- La no deforestación de las áreas que van a ser intervenidas por el proyecto. 

- Responsables con los colaboradores. 

- Hacer las cosas bien para hacer un buen proyecto. 

- Que apliquen las normas y que los morados tengan agua ya que en algunos sectores 

no llega. 

- Que el proyecto se realice pronto. 

- Que se haga con las normas de la ley, que se cumpla la ley. 

- Seguir las normas. 

 

 

 

 

 

Complemento 

Actor clave:  

- Teniente. 

- Presidente del comité. 

- Presidente Club de Padres de Familia de La Escuela. 

- Paramédico. 
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Imagen 8. Aplicación de encuestas. 

 

 

Imagen 9. Aplicación de encuestas. 
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Imagen 10. Aplicación de encuestas. 

 

Imagen 11. Aplicación de encuestas para actores claves. 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura 

En el área donde se pretende desarrollar el Proyecto, se realizó la prospección arqueológica 

en el mes de abril de 2025, la misma fue realizada por el Lic. Jonathan Hernández Arana 

(No.023-13, DNPC), el cual concluyó lo siguiente:

Fuente. Informe de prospección arqueológica. 2025. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

El paisaje en ambas comunidades es de relieve plano con sectores irregulares y gran parte 

con viviendas afectando el área de servidumbre por lo que, habrá desarraigue de la maleza o 

hierba del sitio, algunas plantas ornamentales. 

 

8.0 Identificación, valoración de riesgos e impactos ambientales ,  

socioeconómicos,  y categorización del estudio de impacto ambie ntal  

El proceso de identificación de impactos positivos y negativos para este estudio se ha 

realizado sobre la base de análisis de las observaciones “insitu”, investigaciones 

documentadas, consulta ciudadana o apreciaciones lógicas de las afectaciones que pudieran 

causar las actividades a ejecutar en las diferentes etapas del proyecto.  
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Para profundizar un tanto más, del estudio se desprende que las principales actividades 

asociadas con el proyecto son las típicas actividades de construcción, si identificamos estas 

actividades, se podrá reconocer las acciones que conllevan; esto a su vez nos facilita el 

reconocimiento del tipo de impactos que generaría el proyecto en cada uno de los 

componentes ambientales agrupados en los medios físico, biótico y socioeconómico. Para tal 

efecto, se han seguido los parámetros establecidos por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 

marzo del 2023. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

A continuación, se presenta el análisis: 

Cuadro 20. Análisis de línea base actual vs las transformaciones que generará la 

actividad. 

Componente  Fase de 

planificación 

Fase de construcción Fase de operación 

Físico No se esperan 

transformaciones en 

esta etapa. 

Se deben mantener las 

medidas de mitigación 

para prevenir impactos 

como erosión del suelo. 

Ninguna 

transformación 

negativa de carácter 

permanente. Ya que el 

proyecto es compatible 

con el entorno. 

Biológico No se esperan 

transformaciones en 

esta etapa. 

Se afectará por el 

desarraigue de la maleza 

y posible tala o poda de 

algunos árboles o 

arbustos. 

Se regenerará la maleza 

una vez culmine la fase 

de construcción del 

proyecto. 

Socioeconómico No se esperan 

transformaciones en 

esta etapa. 

La transformación sería 

positiva por la 

contratación de mano de 

obra para la construcción. 

La transformación sería 

positiva por la 

contratación de mano 

de obra en la 

construcción del 

proyecto. 

Fuente: Análisis del consultor. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

Se presenta la justificación del EIA, de acuerdo a los criterios de protección ambiental 

del Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023. 

Cuadro 21. Criterios de protección ambiental Vs acciones del proyecto en el área de 

influencia “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las Rehabilitaciones Y 

Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad 

De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De 

Veraguas”. 

 

CRITERIOS 

 

¿Es 

afectado? 

Sí No 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general. 

  

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 

√  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radicaciones y 

la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 

√ 
 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo su composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes 

etapas del desarrollo de la acción propuesta. 

√ 
 

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  
√ 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental  
√ 

Criterio 1: El proyecto no pone en riesgo la salud de la población, la flora, la fauna y del ambiente en general de ninguna manera.  
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CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.   

a. La alteración del estado actual de los suelos  √ 

b. La generación o incremento de procesos erosivos. √  

c. La pérdida en fertilidad de suelos.  √ 

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  
√ 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.  
√ 

f. La alteración de la geomorfología.  
√ 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea. 

 
√ 

h. La modificación de los usos actuales del agua.  
√ 

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  
√ 

j. La alteración del régimen de corrientes, mareas y oleaje.  
√ 

k. La alteración del régimen hidrológico.  
√ 

l. La afectación sobre la diversidad biológica.  
√ 

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.  
√ 

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna. √ 
 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

 
√ 

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  
√ 

Criterio 2: El proyecto no afectaría la flora, ni la fauna puesto que en el área del proyecto es muy escasa.  
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CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

  

a. La afectación, intervención o explotación de los recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento. 

 
√ 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico. 

 
√ 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas. 

 
√ 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 

 
√ 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 

científica. 

 
√ 

Criterio 3: El sitio del proyecto no se encuentra dentro o próximo a un área protegida, ni a un sitio declarado con valor paisajístico. 

 

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos incluyendo los espacios urbanos. 

  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuales, de manera temporal o permanente. 

 
√ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  
√ 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales.  
√ 

d. La afectación de los servicios públicos.  
√ 

e. La alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica de subsistencia, así como las actividades sociales 

y culturales de seres humanos. 

 
√ 
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f. Cambio de la estructura demográfica local.  
√ 

Criterio 4: El proyecto no genera reasentamientos, ni desplazamientos de la población cercana.  

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural. 

  

a. La afectación, modificación y/o deterioro monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes, y 

 
√ 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes. 

 
√ 

Total de factores afectados por el Proyecto: 5  

Criterio 5: En el área del proyecto no existen sitios de interés antropológico, arqueológico o histórico declarados.   

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría l, el mismo 

generará impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar, por lo que el proyecto solo generará impactos ambientales negativos bajos o leves 

a tres ítems de criterio 1 y dos ítems del criterio 2. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para lo cual debe utilizar el 

resultado de los análisis realizados a los criterios de protección ambiental 

En el cuadro 22, se presentan los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad. 

Impacto ambiental/social Criterio de 

protección 

ambiental 

Fases del proyecto 

F
a
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e
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Erosión del suelo Criterio 2 - X - - 
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Impacto ambiental/social Criterio de 

protección 

ambiental 

Fases del proyecto 

F
a
se

 
d

e
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 d
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Contaminación del suelo por el 

aumento de desechos sólidos  

Criterio 1 
X X - - 

Contaminación del suelo y agua 

natural por el aumento de desechos 

peligrosos 

Criterio 1 

- X - - 

Contaminación del agua natural por el 

aumento de desechos sólidos 

Criterio 1 
- X - - 

Contaminación del suelo por el 

aumento de desechos líquidos 

Criterio 1 
- X - - 

Contaminación del aire por el 

aumento de material particulado 

Criterio 1 
- X - - 

Contaminación del aire por el 

aumento en los niveles de ruido 

Criterio 1 
- X - - 

Contaminación del aire por el 

aumento de vibraciones 

Criterio 1 
- X - - 

Alteración de la fauna del sitio Criterio 2 - X - - 

Afectación de la flora del sitio Criterio 2 - X - - 

Riesgo de accidentes laborales - - X - - 

Afectación al tráfico vehicular - - X - - 

Fuente: Análisis equipo consultor 2025. 

 

Con la realización del proyecto no se producirán impactos sobre el criterio 1 y 2. 

 



81 
 

8.4 valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

A continuación, se presenta la valorización de los impactos: 

La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en todas y 

cada una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández-Vitora 

(1997).  

Ecuación para el Cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: I = ± [3i 

+2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC] Dónde:  

± =Naturaleza del impacto.  

I = Importancia del impacto  

i = Intensidad o grado probable de destrucción  

EX = Extensión o área de influencia del impacto  

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto  

PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

 RV = Reversibilidad SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples  

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo  

EF = Efecto (tipo directo o indirecto)  

PR = Periodicidad  

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos  

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

Atributo Calificación Valoración Referencia 

Naturaleza Beneficioso + 

  Dañina o 

beneficiosa 
Perjudicial - 

Intensidad (I ) Baja 1 Grado de 

incidencia de la 

acción sobre el 
Grado de 

destrucción 
Media 2 
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  Alta 4 

factor en el 

ámbito 

específico en 

que actúa. 

  Muy Alta 8 

  Total 12 

Extensión (EX) Puntual 
1 (Muy 

localizado) % de área de 

influencia 

teórica del 

impacto en 

relación con el 

proyecto 

Área de influencia Parcial 2 

  Extenso 
4 (Puntual 

crítico) 

  Total 
8 (Muy 

generalizado) 

  Crítica (+4) 

Momento (MO) Largo plazo 1 (+ 5 años) 

Tiempo que 

transcurre entre 

la aparición de la 

acción y el 

comienzo del 

efecto sobre el 

factor 

Plazo de 

manifestación 
Medio Plazo 2 (1-5 años) 

  Inmediato 
4 ( - tiempo 

nulo) 

  Crítico (+4) 

Persistencia (PE) Fugaz 
1 (Menos de 1 

año) 
Tiempo de 

permanencia del 

efecto desde su 

aparición hasta 

volver a la 

condición inicial 

Permanencia del 

efecto 
Temporal 

2 ( 1 – 10 

años) 

  Permanente 
4 ( + de 10 

años) 

Reversibilidad 

(RV) 
Corto Plazo 1 ( - 1 año ) 

Posibilidad de 

reconstrucción 

del factor 

afectado por el 

proyecto.  

Retorno a su 

condición 

normal por 

medios naturales 

Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor  afectado 

de retornar a su 

estado inicial 

Medio Plazo 2 ( 1- 5 años) 

  Irreversible 4 

Sinergia (SI) Sin sinergismo 1 
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Regularidad de la 

manifestación 
Sinérgico 2 

Componente 

total de la 

manifestación de 

los efectos 

simples, 

provocados 

  Muy sinérgico 4 

Acumulativo 

(AC) 
Simple 1 

Cuando persiste 

de forma 

continuada o 

reiterada la 

acción que lo 

genera 

Incremento 

progresivo) 
Acumulativo 4 

Efecto (EF) Indirecto 1 (Secundario) Relación causa-

efecto forma de 

manifestación 

del efecto sobre 

el factor como 

consecuencia de 

una acción 

Relación causa - 

efecto 
Directo 4 

Perioricidad 

(PR) 

Irregular 

discontinuo 
1 

Regularidad  de 

la manifestación 

del efecto. 

Regularidad de la 

manifestación 
Periódico 

2 (Cíclica o 

recurrente) 

  Continuo 4 (Constante) 

Recuperabilidad 

(MC) 

Recuperable 

inmediatamente 
1 

Posibilidad de 

reconstrucción 

del factor como 

consecuencia de 

actividades 

humanas con 

medidas 

correctoras 

Reconstrucción 

por medios 

humanos 

Recuperable a 

medio plazo 
2 

  Mitigable 

4 

(Recuperable 

parcialmente) 

  Irrecuperable 

8 (Alteración 

imposible de 

reparar) 

IMPORTANCIA 

DE IMPACTO 

 MODELO MATEMÁTICO                                                                             

I = +/- (3I+2Ex+MO+Pe+Rv+/-

Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar: 

Valor I (13 y 100) Calificación Significado 

< 25 Bajo La afectación del mismo es 

irrelevante en comparación 
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Valor I (13 y 100) Calificación Significado 

con los fines y objetivos del 

Proyecto en cuestión 

25≥ <50 Moderado La afectación del mismo no 

precisa prácticas correctoras 

o protectoras intensivas. 

50≥ <75 Severo La afectación de este exige 

la recuperación de las 

condiciones del medio a 

través de medidas 

correctoras o protectoras. El 

tiempo de recuperación 

necesario es en un periodo 

prolongado 

≥ 75 Crítico La afectación del mismo es 

superior al umbral 

aceptable. Se produce una 

perdida permanente de la 

calidad en las condiciones 

ambientales. NO hay 

posibilidad de recuperación 

alguna. 

 

Contrarrestando las actividades del proyecto y los impactos ambientales que genera 

obtenemos la siguiente valorización: 
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Cuadro 23. Matriz de valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos. 

IMPACTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS Y SUS RIESGOS INDUCIDOS 
 

 MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula:   I = +/- ( 3I+2Ex+Mo+Pe+Rv+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

FACTOR o MEDIO 

/ELEMENTO 

IMPACTO 

Naturaleza 

 

 

In
te

n
si

d
a
d

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

M
o
m

en
to

 

P
er

si
st

en
ci

a
 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

S
in

er
g
ia

 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

E
fe

ct
o
 

P
er

io
ri

ci
d

a
d

 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a
 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 

     +/- I EX M

O 

PE R

V 

SI AC EF PR M

C 

    

Medio físico 

  

 Suelo Erosión de suelo - 4 2 1 1 1 1 1 1 1 2 25 Irrelevante 

 Suelo Contaminación del suelo 

por el aumento de desechos 

sólidos 

- 

2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 19 

Irrelevante 

 Suelo Contaminación del suelo y 

agua natural por el 

aumento de desechos 

peligrosos 

- 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 17 

Irrelevante 

 Suelo Contaminación del suelo 

por el aumento de desechos 

líquidos 

 - 

1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 14 

Irrelevante 

 Agua 

  

  

Contaminación del agua 

natural por el aumento de 

desechos sólidos 

- 

2 2 1 2 1 1 1 1 1 2 20 

Irrelevante 
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IMPACTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS Y SUS RIESGOS INDUCIDOS 
 

 MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula:   I = +/- ( 3I+2Ex+Mo+Pe+Rv+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

FACTOR o MEDIO 

/ELEMENTO 

IMPACTO 

Naturaleza 

 

 

In
te

n
si

d
a
d

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

M
o
m

en
to

 

P
er

si
st

en
ci

a
 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

S
in

er
g
ia

 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

E
fe

ct
o
 

P
er

io
ri

ci
d

a
d

 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a
 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 

  

Aire Contaminación del aire por 

el aumento de material 

particulado 

- 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

Irrelevante 

Aire Contaminación del aire por 

el aumento de ruidos 

- 
2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

Irrelevante 

Aire Contaminación del aire por 

el aumento de vibraciones 

- 
2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

Irrelevante 

Medio biológico 

  

  

 Flora 

Afectación de la flora del 

sitio 

  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 14 

Irrelevante 

Fauna Alteración a la fauna del 

sitio 

- 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 14 

Irrelevante 

Socioeconómicos Riesgo de accidentes 

laborales 

- 
2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

Irrelevante 
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IMPACTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS Y SUS RIESGOS INDUCIDOS 
 

 MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula:   I = +/- ( 3I+2Ex+Mo+Pe+Rv+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

FACTOR o MEDIO 

/ELEMENTO 

IMPACTO 

Naturaleza 

 

 

In
te

n
si

d
a
d

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

M
o
m

en
to

 

P
er

si
st

en
ci

a
 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

S
in

er
g
ia

 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

E
fe

ct
o
 

P
er

io
ri

ci
d

a
d

 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a
 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 

Generación de empleos 

temporal durante la 

construcción del proyecto 

+ 

4 4 2 2 2 1 1 4 1 1 34 

moderado 

Aumento en la calidad de 

agua potable 

+ 
4 4 2 2 4 1 1 4 1 1 36 

moderado 

Mejoramiento de la calidad 

de vida 

+ 
4 4 2 2 4 1 1 4 1 1 36 

moderado 

Mayor oferta turística + 4 4 2 2 4 1 1 4 1 1 36 moderado 

Afectación al tráfico 

vehicular 

- 
4 1 1 2 1 1 1 1 1 1 23 

Irrelevante 

Fuente: Análisis del equipo consultor. 
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Cuadro 24. Relevancia de los impactos negativos. 

Etapa Impacto Carácter Importancia Descripción 

Construcción Erosión del suelo - 25 Irrelevante 

Construcción Contaminación del suelo 

por el aumento de 

desechos sólidos  

- 19 Irrelevante 

Construcción Contaminación del suelo y 

agua natural por el 

aumento de desechos 

peligrosos 

- 17 Irrelevante 

Construcción Contaminación del agua 

natural por el aumento de 

desechos sólidos 

- 20 Irrelevante 

Construcción Contaminación del suelo 

por el aumento de 

desechos líquidos 

- 14 Irrelevante 

Construcción Contaminación del aire por 

el aumento de material 

particulado 

- 16 Irrelevante 

Construcción Contaminación del aire por 

el aumento en los niveles 

de ruido 

- 16 Irrelevante 

Construcción Contaminación del aire por 

el aumento de vibraciones 

- 16 Irrelevante 

Construcción Alteración de la fauna del 

sitio 

- 14 Irrelevante 

Construcción Afectación de la flora del 

sitio 

- 14 Irrelevante 

Construcción Riesgo de accidentes 

laborales 

- 16 Irrelevante 

Construcción Afectación al tráfico 

vehicular 

- 23 Irrelevante 

Fuente: Análisis del equipo consultor. 

 

Como se puede observar en el cuadro, los impactos negativos más relevantes son los que 

tienen afectación al componente suelo, esto debido a los trabajos de desarraigue de cobertura 

vegetal, movimiento y acomodamiento en suelo, sin embargo dichos impactos pueden ser 

reducidos con la aplicación de las medidas de mitigación ambiental, en segundo orden se 
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encuentran los impactos que afectan al componente aire, ello debido a los ruidos, vibraciones 

y alza de partículas que ocasiona el movimiento de suelo, por lo que, se deberá velar por la 

correcta aplicación de las medidas de mitigación. 

 

En cuanto a los impactos sociales se resumen a la contratación de mano de obra tanto en 

construcción y afectación vehicular. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4  

En base a las transformaciones esperadas con respecto a la construcción de proyecto el cual 

no refleja un cambio importante en el aspecto físico, biológico y socioeconómico, y además 

de la valorización de los impactos ambientales en donde todos los impactos de naturaleza 

negativos en su importancia reflejaron una conclusión irreverente o refleja impactos 

negativos bajos o leves, por lo que, el proyecto se clasifica como Categoría I. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases 

Para la evaluación de los riesgos se empleó la matriz del CONEP (Centro Nacional de 

Producción Más Limpia). 

A continuación, se presentan los criterios de evaluación: 

SEVERIDAD Valor 
Consecuencias del peligro 

Traumáticas Enfermedades Ocupacionales 

Se evalúa el 

efecto negativo 

que el peligro 

tiene sobre la 

salud de las 

personas 

expuestas 

10 

Puede generar muerte o 

incapacidad permanente 

con secuelas y/o 

invalidez. 

Sospechoso o confirmados efectos 

cancerígenos, teratogénicos o 

mutagénicos, generador de muerte o 

secuelas (efectos crónicos) e incapacidad 

permanente con o sin invalidez 

6 

Causa lesiones con 

incapacidad Lesiones 

incapacitantes 

permanentes. 

Causa efectos agudos o crónicos en la 

salud, con incapacidad permanente, sin 

secuelas, e invalidez 

4 

Causa lesiones menores 

sin incapacidad no 

permanentes. 

Causa efectos agudos en la salud sin 

incapacidad, ni secuelas. 

1 
Lesiones con heridas 

leves, contusiones, 
Causa efectos a la salud sin secuelas 
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golpes y/o daños 

menores. 

0 Columna sin actividad 

 

EXPOSICION Valor exposición  

Se evalúa la 

exposición del 

expuesto en 

términos de 

tiempo acorde 

al TLV 

10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día. 

6 Frecuentemente o una vez al día. 

4 Ocasionalmente o una vez por semana. 

1 Remotamente posible. 

0 Columna sin actividad 

 

PROBABILIDAD Valor 
Consecuencias del peligro 

Traumáticas 
Enfermedades 
Ocupacionales 

Se evalúa la 

probabilidad de 

ocurrencia del 

efecto negativo, 

por la presencia 

del peligro, 

teniendo en 

cuenta: la 

probabilidad de 

ocurrencia, la 

concentración o 

magnitud de la 

exposición 

(TLV) y la 

frecuencia con 

que se expone al 

peligro 

10 

Es el resultado más probable y 

esperado por la presencia del peligro, 

es evidente y detectable. La evaluación del peligro 

supera más de 2 veces el TLV 

existente 
El peligro ocurre muchas veces en la 

jornada, o de manera permanente, o 

está presente en más del 30% de la 

jornada laboral. 

6 

Es completamente posible, tiene una 

probabilidad del 50%, el riesgo ya se 

ha materializado en el lugar o en 

condiciones similares de peligro. 
La evaluación del peligro sobre 

pasa entre 1 y 2 veces el TLV 

existente El peligro se presenta frecuentemente, 

o está presente en menos del 30% de 

la jornada laboral. 

4 

Sería una coincidencia, tiene una 

probabilidad del 20%, nunca ha 

sucedido el riesgo, pero se tiene 

información que no descarta su 

ocurrencia. 

La evaluación del peligro no 

alcanza a sobrepasar el TLV 

existente 
El peligro es ocasional, no se repite a 

diario u ocurre pocas veces a la 

semana. 

1 

Nunca ha sucedido en muchos años de 

exposición al riesgo, pero es 

concebible. Probabilidad del 5%. 

La evaluación del peligro esta 

por debajo del TLV existente 

0 Columna sin actividad 
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ESCALA DE PRIORIZACION GENERAL 

Estas valoraciones permiten jerarquizar los riesgos y establecer su Grado de Peligrosidad 

(GP), indicador de la gravedad ante la exposición a estos, calculado por medio de la 

siguiente ecuación: 

GRADO DE PELIGROSIDAD GP= Consecuencias X exposición X Probabilidad (GP=(C) 

X (E) X(P) 

Una vez establecido el grado de peligrosidad, el valor obtenido se ubica dentro de la 

siguiente escala, obteniéndose la interpretación (alto, medio o bajo): 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS 

LEGALES 
Valor   

 

Se evalúa el 

peligro frente al 

cumplimiento 

del requisito 

legal o norma 

técnica 

especifica 

10 

Existe un requisito legal o norma técnica especifica que no se 

cumple totalmente. 
 

Se desconoce el requisito legal o norma técnica especifica.  

No se tiene cuantificado el peligro y por eso no se sabe el 

cumplimiento del requisito legal o norma técnica. 
 

1 
Todos los requisitos legales o normas técnicas especificas se 

cumplen o no aplica un requisito legal 
 

  

  1 300 600 1000 

[ Bajo        Alto   ]   ] [   Medio     ][ 
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Cuadro 25. Valorización de los posibles riesgos ambientales. 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS  IDENTIFICACIÓN DE 
REQUISITOS LEGALES Y 

EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN DE RIESGO 

ACTIVIDAD CONDICIÓ
N 

OPERACIÓ
N 

FACTOR 
DE 

RIESGOS 

FUENTE 
GENERADORA 

PELIGRO                                                                                                                                                                                                                                                                              RIESGO 
(CONSECUENCIA 

- DAÑO) 

REQ. 
LEGAL 

APLICABL
E 

 
VALORACIÓ
N DEL REQ. 

LEGAL 

No. DE 
EXPUEST

OS 

SEV                                              
(S) 

EXP                                            
(E) 

PR
OB                           
(P) 

VALORACIÓ
N     DEL 
RIESGO                    

(S) x (E) x 
(P) 

VALORAC
IÓN  DEL 
RIESGO + 
R LEGAL 

NIVEL 
DEL 

RIESGO 

Operación de 
equipo 
pesado 

diario Físico 
(ruidos) 

Trabajos de 
construcción 

Exposición a 
ruido de 
impacto 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

2 1 2 1 10 6 60 61 Bajo 

Operación de 
equipo 
pesado 

diario Físico 
(vibracione

s) 

Trabajos de 
construcción 

Exposición a 
vibraciones 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

1 1 2 1 10 6 60 61 Bajo 

Movimiento 
de suelo 

diario Físico 
(partículas 
suspendida

s) 

Desarraigue de 
cobertura 
vegetal 

Exposición a 
material 
particulado 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

1 1 2 1 10 6 60 61 Bajo 

Alineamiento 
de tuberías, 
cuneteo, etc. 

ocasional Físico Trabajos de 
construcción 

Manipulación 
de objetos 

 Afectación a la 
salud del 
trabajador 

4 1 4 6 4 4 96 97 Bajo 
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9. Plan de manejo ambiental (PMA) 

El PMA reúne el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar o 

compensar los impactos ambientales negativos y potenciar los positivos, que se den en las 

diferentes etapas del proyecto, principalmente la de construcción y operación. También, se 

incluye medidas como el monitoreo, que permite a través de ciertos parámetros, el 

seguimiento de la efectividad de las medidas y se verifica el cumplimiento de las normas. 

 

La ejecución de acciones preventivas o correctivas supondrá la oportunidad de las posibles 

soluciones técnicas, de forma previa para que los impactos no lleguen a producirse o si se 

producen, estén dentro de los límites admisibles. 

 

Además, persigue brindarle al promotor una guía que le permita realizar las actividades o 

prácticas que conlleven a minimizar los efectos ocasionados por los impactos generados por 

el proyecto, a través de un plan de mitigación. De igual forma, establecer el correspondiente 

seguimiento, vigilancia y control de tal manera que a las entidades encargadas de realizarlo 

les sea fácil comprobar el cumplimiento de estas. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar, para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

En esta sección se presenta el cuadro con las medidas por impacto ambiental negativo y se 

enlista acciones tendientes a potenciar los impactos positivos como a garantizar una gestión 

ambiental integral del proyecto. A continuación, el cuadro N°23, con las medidas y el 

cronograma de aplicación de la medida. 
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Cuadro 26. Descripción de las medidas específicas para el proyecto. 

Impacto Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

Erosión del 

suelo 

• Se evitará la colocación de 

materiales como: arena y 

piedra picada en sitios 

donde puedan ser 

susceptibles al arrastre por 

las lluvias.  

• Se evitará remover más 

suelo del que sea 

estrictamente necesario. 

• Colocar barreras vivas o 

muertas en donde el 

alineamiento presente 

pendientes. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor y 

Empresa 

Constructora 

Promotor 

Contaminación 

por el aumento 

de desechos 

sólidos 

• No se permitirá la quema para 

eliminar los residuos en el 

sitio del proyecto. 

• Se colocarán cestos para el 

manejo de desechos en los 

frentes de trabajo. 

• Finalizada la construcción no 

se debe acumular material 

sobrante, buscar un uso 

adecuado para el mismo o 

enviar a reciclaje.  

• Finalizada la operación del 

proyecto se deberá dejar el 

sitio totalmente saneado. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor-

Empresa 

Constructora 

Promotor 
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Impacto Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

Contaminación 

del suelo y 

agua natural 

por el aumento 

de desechos 

peligrosos 

• Llevar un registro de 

mantenimiento de equipo 

pesado. 

• Contar con un kit 

antiderrame. 

• Brindar capacitaciones sobre 

el manejo adecuado de 

residuos aceitosos 

• Contar con equipo pesado en 

buenas condiciones 

mecánicas sin fugas de aceite. 
C

o
n
st

ru
cc

ió
n
  

Promotor y 

contratista 

promotor 

Contaminación 

del agua 

natural por el 

aumento de 

desechos 

sólidos 

• Brindar capacitación sobre 

manejo de desechos. 

• Evitar colocar los cestos cerca 

a fuentes de agua natural. 

Se deberá supervisar el área 

de trabajo cuando el mismo se 

realice sobre y cerca de 

cuerpos de agua natural.  

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  

Promotor y 

contratista 

promotor 

Contaminació

n del suelo 

por el 

aumento de 

desechos 

líquidos: 

• Se colocará letrinas portátiles 

en el sitio del proyecto para 

uso de los trabajadores. 

• Se deberá llevar un registro de 

mantenimiento de la letrina 

portátil. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  

 

Promotor 

 

Promotor  

 

Contaminación 

del aire por el 

• Realizar el mantenimiento 

preventivo de la maquinaria. 

C
o
n
st

ru

cc
ió

n
 Promotor Promotor  
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Impacto Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

aumento en los 

niveles de 

ruido 

• Proporcionar al personal 

equipo de protección auditiva. 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas.  C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 Promotor Promotor  

Contaminación 

del aire por el 

aumento de 

vibraciones 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas. 

• Proporcionar equipo de 

protección personal. 

• Establecer solo horario diurno 

para los trabajos de 

construcción 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  

Contaminación 

del aire por el 

aumento de 

material 

particulado 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas.  

• Proveer de equipo de 

protección personal a los 

trabajadores. 

• Colocar lona de protección a 

los camiones que transporten 

materiales (arena, tierra, 

gravilla, etc). 

• Humedecer las áreas de 

trabajo y áreas de tránsito en 

época seca dos veces al día. 

• Advertir sobre el límite 

máximo de velocidad por el 

que pueden transitar los 

vehículos. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  
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Impacto Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

• Realizar las excavaciones por 

etapa minimizando el suelo 

expuesto. 

• Los camiones que transporten 

material suelto deberán cubrir 

con lonas dicha material. 

Alteración de la 

fauna del sitio 

 

• Sensibilizar al personal que 

estará participando en las 

actividades de construcción, 

respecto a la no afectación de 

las especies que puedan 

encontrarse en el área. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Promotor Promotor  

Afectación de la 

flora del sitio 

• Cumplir con el pago de 

indemnización ecológica. 

• Implementar la revegetación 

por todo el alineamiento de la 

tubería en las zonas donde 

había vegetación o césped. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  

Promotor y 

contratista 

promotor 

Riesgo de 

accidentes por 

falta de 

adecuada 

señalización, 

uso de EPP y 

capacitación 

• Dotar al personal del equipo 

de seguridad personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 2 

del 15 de febrero del 2008 

“Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en 

la industria de la 

construcción”. 

• Disponer botiquines de 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  

Promotor y 

contratista 

promotor 
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Impacto Medida de mitigación Etapa del 

proyecto 

Responsable 

de la 

ejecución 

Responsable 

del monitoreo 

primeros    auxilios en el frente 

de trabajo. 

• Contar con extintores en 

caso de emergencia. 

• Contar con letreros con los 

principales números de 

emergencias. 

Afectación al 

tráfico vehicular 

 

• Solo dispensar materiales en 

horarios de bajo tránsito en 

el área. 

• Colocar letreros de reduzca 

la velocidad y trabajos de 

construcción. 

• Exigir el uso de lonas a los 

camiones que transportarán 

arena al proyecto. 

• Concientizar a los choferes 

sobre el respeto a los límites 

de velocidad en áreas 

residenciales. 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  

Promotor y 

contratista 

promotor 

Análisis del equipo consultor. 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

Se presenta en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 27. Cronograma de ejecución para la construcción del proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La Comunidad De Santa Catalina, 

Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De Veraguas”. 

ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

Erosión del suelo • Se evitará la colocación de 

materiales como: arena y 

piedra picada en sitios donde 

puedan ser susceptibles al 

arrastre por las lluvias.  

• Se evitará remover más suelo 

del que sea estrictamente 

necesario. 

• Colocar barreras vivas o 

muertas en donde el 

alineamiento presente 

pendientes. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

Contaminación por el aumento de desechos 

sólidos 

• No se permitirá la quema para 

eliminar los residuos en el sitio 

del proyecto. 

• Se colocarán cestos para el 

manejo de desechos en los 

frentes de trabajo. 

• Finalizada la construcción no se 

debe acumular material 

sobrante, buscar un uso 

adecuado para el mismo o 

enviar a reciclaje.  

• Finalizada la operación del 

proyecto se deberá dejar el 

sitio totalmente saneado. 

     

Contaminación del suelo y agua natural 

por el aumento de desechos peligrosos 

• Llevar un registro de 

mantenimiento de equipo 

pesado. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

• Contar con un kit antiderrame. 

• Brindar capacitaciones sobre el 

manejo adecuado de residuos 

aceitosos 

• Contar con equipo pesado en 

buenas condiciones mecánicas 

sin fugas de aceite. 

Contaminación del agua natural por el 

aumento de desechos sólidos 

• Brindar capacitación sobre 

manejo de desechos. 

• Evitar colocar los cestos cerca a 

fuentes de agua natural. 

• Se deberá supervisar el área de 

trabajo cuando el mismo se 

realice sobre y cerca de cuerpos 

de agua natural.  
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

Contaminación del suelo por el aumento de 

desechos líquidos: 

• Se colocará letrinas portátiles en 

el sitio del proyecto para uso de 

los trabajadores. 

• Se deberá llevar un registro de 

mantenimiento de la letrina 

portátil. 

     

Contaminación del aire por el aumento en 

los niveles de ruido 

• Realizar el mantenimiento 

preventivo de la maquinaria. 

• Proporcionar al personal equipo 

de protección auditiva. 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas.  

     

Contaminación del aire por el aumento 

de vibraciones 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas. 

• Proporcionar equipo de 

protección personal. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

• Establecer solo horario diurno 

para los trabajos de 

construcción 

Contaminación del aire por el aumento de 

material particulado 

• Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas.  

• Proveer de equipo de protección 

personal a los trabajadores. 

• Colocar lona de protección a los 

camiones que transporten 

materiales (arena, tierra, 

gravilla, etc). 

• Humedecer las áreas de trabajo 

y áreas de tránsito en época seca 

dos veces al día. 

• Advertir sobre el límite máximo 

de velocidad por el que pueden 

transitar los vehículos. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

• Realizar las excavaciones por 

etapa minimizando el suelo 

expuesto. 

• Los camiones que transporten 

material suelto deberán cubrir 

con lonas dicha material. 

Alteración de la fauna del sitio 

 

• Sensibilizar al personal que 

estará participando en las 

actividades de construcción, 

respecto a la no afectación de las 

especies que puedan 

encontrarse en el área. 

     

Afectación de la flora del sitio • Cumplir con el pago de 

indemnización ecológica. 

• Implementar la revegetación 

por todo el alineamiento de la 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

tubería en las zonas donde había 

vegetación o césped. 

Riesgo de accidentes por falta de 

adecuada señalización, uso de EPP y 

capacitación 

• Dotar al personal del equipo de 

seguridad personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 2 

del 15 de febrero del 2008 

“Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en 

la industria de la 

construcción”. 

• Disponer botiquines de 

primeros    auxilios en el frente 

de trabajo. 

• Contar con extintores en caso 

de emergencia. 
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ACTIVIDAD PMA  Etapas del proyecto 

 Construcción 

Aplicación de las medidas del PMA y 

Resolución de Aprobación 

PMA 2 meses 4 meses 6 meses 8 meses 10 meses 

• Contar con letreros con los 

principales números de 

emergencias. 

Afectación al tráfico vehicular 

 

• Solo dispensar materiales en 

horarios de bajo tránsito en el 

área. 

• Colocar letreros de reduzca la 

velocidad y trabajos de 

construcción. 

• Exigir el uso de lonas a los 

camiones que transportarán 

arena al proyecto. 

• Concientizar a los choferes 

sobre el respeto a los límites de 

velocidad en áreas 

residenciales. 

     

El tiempo estimado para la etapa de construcción es de 10 meses.
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9.1.2 Programa de monitoreo ambiental 

El programa de monitoreo ambiental debería ser empleado durante la construcción del 

proyecto. 

Cuadro 28. Programa de monitoreo ambiental. 

Monitoreos Período Encargado de la gestión 

Calidad de Aire Cada 6 meses Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Ruido ambiental Cada 6 meses Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Fuente: Análisis equipo consultor. 

 

Cuadro 29. Plan de Monitoreo de las medidas de mitigación. 

Impacto 

generado 

Medida de mitigación Monitoreo Indicador 

Erosión del 

suelo 

• Se evitará la colocación de materiales 

como: arena y piedra picada en sitios 

donde puedan ser susceptibles al 

arrastre por las lluvias.  

• Se evitará remover más suelo del que 

sea estrictamente necesario.  

• Colocar barreras vivas o muertas en 

donde el alineamiento presente 

pendientes. 

Diario Ocular 

Contaminació

n por el 

aumento de 

desechos 

sólidos 

• No se permitirá la quema para eliminar 

los residuos en el sitio del proyecto. 

• Se colocarán cestos para el manejo de 

desechos en los frentes de trabajo. 

• Finalizada la construcción no se debe 

acumular material sobrante, buscar un 

Diario Ocular/ 

registro de 

traslado de 

desechos 
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Monitoreo Indicador 

uso adecuado para el mismo o enviar a 

reciclaje.  

• Finalizada la operación del proyecto se 

deberá dejar el sitio totalmente 

saneado. 

Contaminació

n del suelo y 

agua natural 

por el 

aumento de 

desechos 

peligrosos 

• Llevar un registro de mantenimiento de 

equipo pesado. 

• Contar con un kit antiderrame. 

• Brindar capacitaciones sobre el manejo 

adecuado de residuos aceitosos 

• Contar con equipo pesado en buenas 

condiciones mecánicas sin fugas de 

aceite. 

Diario Ocular/ 

registro de 

mantenimie

nto de 

equipo 

pesado 

Contaminació

n del agua 

natural por el 

aumento de 

desechos 

sólidos 

• Brindar capacitación sobre manejo de 

desechos. 

• Evitar colocar los cestos cerca a fuentes 

de agua natural. 

• Se deberá supervisar el área de trabajo 

cuando el mismo se realice sobre y cerca 

a cuerpos de agua natural.  

Diario Ocular/regi

stro de 

capacitació

n 

Contaminació

n del suelo 

por el 

aumento de 

desechos 

líquidos: 

• Se colocará letrinas portátiles en el sitio 

del proyecto para uso de los 

trabajadores. 

• Se deberá llevar un registro de 

mantenimiento de la letrina portátil. 

Semanal Registro de 

mantenimie

nto de 

letrina 

portátil 

Contaminació

n del aire por 

• Realizar el mantenimiento preventivo de 

la maquinaria. 

Semanal Registro de 

mantenimie
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Monitoreo Indicador 

el aumento en 

los niveles de 

ruido 

• Proporcionar al personal equipo de 

protección auditiva. 

• Utilizar equipo en buenas condiciones 

mecánicas.  

 nto de 

equipo 

pesado/ 

ocular 

Contaminaci

ón del aire 

por el 

aumento de 

vibraciones 

• Utilizar equipo en buenas condiciones 

mecánicas. 

• Proporcionar equipo de protección 

personal. 

• Establecer solo horario diurno para los 

trabajos de construcción 

Semanal Registro de 

mantenimie

nto de 

equipo 

pesado/ 

ocular 

Contaminació

n del aire por 

el aumento de 

material 

particulado 

• Utilizar equipo en buenas condiciones 

mecánicas.  

• Proveer de equipo de protección 

personal a los trabajadores. 

• Colocar lona de protección a los 

camiones que transporten materiales 

(arena, tierra, gravilla, etc). 

• Humedecer las áreas de trabajo y áreas 

de tránsito en época seca dos veces al 

día. 

• Advertir sobre el límite máximo de 

velocidad por el que pueden transitar los 

vehículos. 

• Realizar las excavaciones por etapa 

minimizando el suelo expuesto. 

• Los camiones que transporten material 

suelto deberán cubrir con lonas dicha 

material. 

Semanal Registro de 

mantenimie

nto de 

equipo 

pesado/ 

ocular 
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Monitoreo Indicador 

Alteración 

de la fauna 

del sitio 

 

• Sensibilizar al personal que estará 

participando en las actividades de 

construcción, respecto a la no afectación 

de las especies que puedan encontrarse 

en el área. 

Semanal Ocular 

Afectación 

de la flora 

del sitio 

• Cumplir con el pago de indemnización 

ecológica. 

• Implementar la revegetación por todo el 

alineamiento de la tubería en las zonas 

donde había vegetación o césped. 

Semanal Ocular 

Riesgo de 

accidentes 

por falta de 

adecuada 

señalización, 

uso de EPP 

y 

capacitación 

• Dotar al personal del equipo de 

seguridad personal. 

• Cumplir con el Decreto N° 2 del 15 de 

febrero del 2008 “Por el cual se 

reglamenta la seguridad, salud e higiene 

en la industria de la construcción”. 

• Disponer botiquines de primeros    

auxilios en el frente de trabajo. 

• Contar con extintores en caso de 

emergencia. 

• Contar con letreros con los principales 

números de emergencias. 

Semanal Registro de 

entrega de 

equipo de 

protección 

personal / 

ocular 

Afectación 

al tráfico 

vehicular: 

 

• Solo dispensar materiales en horarios 

de bajo tránsito en el área. 

• Colocar letreros de reduzca la velocidad 

y trabajos de construcción. 

• Exigir el uso de lonas a los camiones 

que transportarán arena al proyecto. 

Semanal Ocular 
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Impacto 

generado 

Medida de mitigación Monitoreo Indicador 

• Concientizar a los choferes sobre el 

respeto a los límites de velocidad en 

áreas residenciales. 

Fuente: Análisis equipo consultor. 

 

9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 

A continuación, se presenta el plan de prevención de riesgos. 

Cuadro 27. Plan de Prevención de Riesgos Proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción 

Para Las Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable 

En La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De 

Veraguas”. 

Riesgo Evento Acción preventiva Contingencia 

Físico (ruidos) Operación de 

equipo pesado 

Los trabajos de 

construcción se 

llevarán a cabo en 

horas diurnas. 

Contar con equipo de 

protección idóneo, en 

caso de requerirse para 

esta actividad. 

Realizar los 

mantenimientos del 

equipo pesado. 

Físico (vibraciones) Operación de 

equipo pesado 

Limitar las horas de 

uso del equipo 

pesado. 

Realizar los 

mantenimientos del 

equipo pesado. 

Proveer el equipo de 

protección personal. 

Físico (partículas 

suspendidas) 

Movimiento 

de suelo 

Regar la superficie 

desprovista de 

vegetación. 

Trabajar las secciones 

por etapa, para levantar 

la menor cantidad 

posible de partículas 

suspendidas. 



112 
 

Físico Fundaciones, 

replanteo, 

fachada 

Proveer el equipo de 

protección personal. 

Registrar el uso y 

entrega de equipo de 

protección personal. 

El supervisor deberá 

prohibir la carga de 

material pesado. 

Fuente: Análisis equipo consultor. 

 

9.6 Plan de contingencia 

A continuación, se presenta el Plan de contingencia. 

Cuadro 30. Plan de contingencia del proyecto. 

Riesgo Contingencia Responsable 

 

 

 

 

 

Accidentes 

personales 

Notificar al encargado. 

Alejar o eliminar la fuente que ocasionó el accidente o 

incidente, si esta existiere. 

De contar con personal capacitado, brindar los primeros auxilios 

a la persona accidentada. 

El proyecto tendrá acceso a un centro de atención primaria y/o 

capacitará personal para la atención de accidentes personales. 

Luego de los primeros auxilios, de ser necesario los pacientes 

serán trasladarlos a centros de atención más cercano. 

Representante 

legal 

 

Riesgo ofídico Se debe contar con botas de seguridad de alta calidad en todos 

los frentes de trabajo, además de utilizar pantalones largos y 

gruesos. 

Tener presente el no introducir las manos en huecos, troncos, 

matorrales, herbazales o bajo piedras grandes. 

Mantener despejados los frentes de trabajo. 

Conocer la ruta más cercana al Centro de Salud. 

Representante 

legal 
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Riesgo Contingencia Responsable 

Riesgo de crecidas Asignar personal responsable de vigilar cambios en el caudal y 

el clima cuando se trabaje sobre el río o quebrada. 

Se deberá definir rutas seguras de evacuación. 

Realizar ejercicios de simulacros y puntos de encuentro. 

Representante 

legal 

 

Derrame de 

combustibles, 

aceites, residuos 

peligrosos e 

hidrocarburos 

durante la 

construcción 

Se contará con tanque rotulado especial para el depósito de 

material contaminado 

Se procederá a recolectar el suelo contaminado con arena y/o 

aserrín. 

El suelo contaminado recolectado será colocado en tanque 

respectivo para su posterior tratamiento con productos 

biodegradables. 

Representante 

legal 

 

Fuente: Análisis del equipo consultor. 

 

9.7 Plan de cierre 

Este tipo de proyecto no vislumbra una etapa de abandono por las características de sus 

servicios, sin embargo, en caso de ocurrir, se deberá aplicar el Plan de cierre que básicamente 

integra: 

- Eliminación y traslado de restos de materiales de construcción que no sean 

viables. 

- Limpieza y saneamiento general de los lineamientos de las tuberías, pozos y 

tanques de almacenamiento. 

- Siembra de poáceas en áreas susceptibles a la erosión y reposición de gramas en 

las cunetas 

- Monitoreo de manejo de residuos. 

 

9.9 Costo de la Gestión Ambiental 

A continuación, se presenta el costo de la estimación procedente a la Gestión Ambiental.  

Cuadro 31. Costos de Gestión del proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En 
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La Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia 

De Veraguas”. 

Descripción  Costo estimado en balboas Anuales  

Trámites ambientales ante el Ministerio de 

Ambiente  

2000.00 

Informes de seguimiento ambiental  10000.00 

Señalización o letreros de advertencia 

(incluye letrero del Ministerio de 

Ambiente y mano de obra de colocación)  

1000.00 

Otras medidas expuestas en el Plan de 

Manejo Ambiental  

5000.00 

Imprevistos relacionados con la gestión 

ambiental (responsabilidad del promotor).  

1000.00 

Total  19,000.00 

Análisis del equipo consultor. 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los Consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 

 

11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales de 

apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista e incluir copia simple de la cédula 
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12.0 CONLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se considera viable la construcción del proyecto “Estudios, Diseños Y Construcción Para Las 

Rehabilitaciones Y Construcción De Los Sistemas De Abastecimiento De Agua Potable En La 

Comunidad De Santa Catalina, Corregimiento De Hicaco, Distrito De Soná, Provincia De 

Veraguas”, ya que el mismo generará impactos ambientales negativos no significativos y no 

conlleva riesgos a la salud y el ambiente, de acuerdo a los criterios de protección ambiental 

previstos en el Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo N°2 

del 27 de marzo de 2024. 

 

Recomendaciones 

- Cumplir con las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental para este Proyecto.  

- Cumplir con las medidas estipuladas por el Ministerio de Ambiente en la Resolución de 

Aprobación del Proyecto. 
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atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas.  

o Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-45-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones.  

o Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Higiene y seguridad industrial 

en ambientes donde se generen ruidos.  
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o Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-35-2019. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

o Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-47-2000."Agua. Usos Y Disposición 

Final De Lodos". 

o Cuerpo de bomberos de Panamá. Oficina de Seguridad. Resolución N° 264. Por 

medio de la cual la oficina de seguridad para la prevención de incendios del cuerpo 

de Bomberos de Panamá, reglamenta los sistemas automáticos de rociadores contra 

incendios. 

o Manual de los bomberos. Capitulo IX. Gases comprimidos. Las presentes 

disposiciones tienen por objeto, salvaguardar la vida de las personas y la propiedad, 

de los riesgos que se originan con la fabricación, embotellamiento, venta y uso de 

gases comprimidos y contiene normas mínimas de observancia obligatoria y 

recomendaciones de conveniencia práctica, sin que estos requisitos necesariamente 

representen las condiciones máximas de seguridad desde el punto de vista 

conveniencia y eficacia. 

o Decreto Ejecutivo N° 36 (De lunes 03 de junio de 2019).  Que crea la Plataforma para 

el Proceso De Evaluación Y Fiscalización Ambiental Del Sistema Interinstitucional 

Del Ambiente, Denominada (Prefasia), Modifica El Decreto Ejecutivo No. 123 De 

14 De Agosto De 2009 Que Reglamenta El Proceso De Evaluación De Impacto 

Ambiental Y Dicta Otras Disposiciones.  

o Decreto Ejecutivo N° 248 (De jueves 31 de octubre de 2019). Que suspende el uso 

de La Plataforma Para El Proceso De Evaluación Y Fiscalización Ambiental Del 

Sistema Interinstitucional Del Ambiente, Denominada Prefasia, Y dicta otras 

disposiciones. 
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14.0 ANEXOS 

14.1 Copia simple de la solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de 

cédula del promotor  

14.2 Copia del paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de 6 meses o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio 

14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto 

14.5 Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y actores 

claves)  

14.6 Plan de diseño del proyecto  

14.7 Mapa topográfico, Mapa de Ubicación Geográfica, Mapa de Cobertura Vegetal y 

Uso de Suelo, Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de protección conforme 

a la legislación correspondiente 

14.8 Monitoreos ambientales (ruido ambiental, calidad de aire, calidad de agua 

superficial) 

14.9 Estudio arqueológico 

14.10 Estudio hidrológico 

14.11 Nota de respuesta a solicitud de asignación de uso de suelo 
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14.1 Copia simple de la solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de cédula 

del promotor  

  



122 
 

  



123 
 

 

 

 

 

 



124 
 

 



125 
 

14.2 Copia del paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Sistema Nacional de Ingresos https://ingresos.miambiente.intemo/informe/final_ p ys.php?idPYS= ... 

1 de 1 

•111 111· 
GOBIERNO NACIONAL * CON PASO FIRME *

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

M I N I S T E R I O  D E  A M B I E N T E
Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

Nº 258131 

17 06 2025 Fecha de Validez: 

(día/ mes/ año) 

17 2025 

(día/ mes/ año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA 

Representante Legal: 

GLORIA DE LEON ZUBIETA 

Inscrita 

SNT-1-12507 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 dias 

06/17/2025, 3:41 p.m. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de 6 meses o documento emitido por la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio 
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14.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, 

obra o proyecto 

 

Autorización de uso de terreno (patio y tanque de almacenamiento) en Santa Catalina 

Sur. 

Autorización de uso de terreno (patio y tanque de almacenamiento) en Santa Catalina 

Norte. 

  



152 
 

 

 



153 
 

 

 

 

 



154 
 

 



155 
 

 



156 
 

 

 

 

 

 



157 
 

14.5 Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y comentarios). 
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14.6 Plan de diseño del proyecto.  
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 14.7 Mapa topográfico, Mapa de Ubicación Geográfica, Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo, Plano del polígono del 

proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de protección 

conforme a la legislación correspondiente 
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LOCALIZACIÓN REGIONAL

µ

Las Coordenadas de las Infraestruc turas y alineam iento de las tub erías del proyecto, se visualizan
en la sec ción 4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, ob ra o proyecto y sus
com ponentes.
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Las Coord e nadas d e  las Infrae structuras y  aline amie nto d e  las tube rías d e l proy e cto, se visualizan
e n la sección 4.2.1 Coord e nadas UT M d e l polígono d e  la activid ad, obra o proy e cto y  sus
compone nte s.
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La s Coorden a da s de la s In fra estructura s y a lin ea mien to de la s tubería s del p royecto, se visua liza n
en  la  sección  4.2.1 Coorden a da s UTM del p olígon o de la  a ctivida d, obra  o p royecto y sus
comp on en tes.
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Las Coord e nadas d e  las Infraestructuras y  aline amie nto d e  las tube rías d e l proy e cto, se visualizan
e n la sección 4.2.1 Coord e nadas UT M d e l polígono d e  la actividad, obra o proy e cto y  sus
compone nte s.
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14.8 Monitoreos ambientales (ruido ambiental, calidad de aire y análisis de agua 

natural) 
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Análisis de agua natural Río Estero. 
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Análisis de agua potable Santa Catalina Norte y Santa Catalina Sur. 
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14.9 Estudio arqueológico. 
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14.10 Estudio Hidrológicos 

  



311 
 

 

 

 

 



312 
 

 

 

 

 

 



313 
 

 

 

 

 

 



314 
 

 

 

 

 

 



315 
 

 

 

 

 

 



316 
 

 

 

 

 

 



317 
 

 

 

 

 

 



318 
 

 

 

 

 

 



319 
 

 

 

 

 

 



320 
 

 

 

 

 

 



321 
 

 

 

 

 

 



322 
 

 

 

 

 

 



323 
 

 

 

 

 

 



324 
 

 

 

 

 

 



325 
 

 

 

 

 

 



326 
 

 

 

 

 

 



327 
 

 

 

 

 

 



328 
 

 

 

 

 

 



329 
 

 

 

 

 

 



330 
 

 

 

 



331 
 

 

 

 

 

 



332 
 

 



333 
 

 

 

 

 

 



334 
 

 

 

 

 

 



335 
 

 

 

 

 

 



336 
 

 

 

 



337 
 

 

 

 

 

 



338 
 

 

 

 

 

 



339 
 

 

 

 

 

 



340 
 

 

 

 

 

 



341 
 

 

 

 

 

 



342 
 

 

 

 

 

 



343 
 

 

 

 

 

 



344 
 

 

 

 

 

 



345 
 

 

 

 

 

 



346 
 

 

 

 

 

 



347 
 

 

 

 

 

 



348 
 

 

 

 

 

 



349 
 

 

 

 

 

 



350 
 

 

 

 

 

 



351 
 

 

 

 

 

 



352 
 

 

 

 

 

 



353 
 

 

 

 

 

 



354 
 

 

 

 

 

 



355 
 

 

 

 

 

 



356 
 

 

 

 

 

 



357 
 

 

 

 

 

 



358 
 

 

 

 

 

 



359 
 

 

 

 

 

 



360 
 

 

 

 

 

 



361 
 

 

 

 



362 
 

 

 

 

 

 



363 
 

 

 

 

 

 



364 
 

 

 

 

 

 



365 
 

 

 

 

 

 



366 
 

 

 

 

 

 



367 
 

 

 

 

 

 



368 
 

 

 

 

 

 



369 
 

 

 

 

 

 



370 
 

 

 

 

 

 



371 
 

 

 

 

 

 



372 
 

 

 

 

 



373 
 

 

 

 

 



374 
 

 

 

 

 



375 
 

 

 

 

 



376 
 

 

 

 

 



377 
 

 

 

 



378 
 

 

 

 

 

 



379 
 

 

 

 

 



380 
 

 

 

 

 

 



381 
 

 

 

 

 

 



382 
 

 

 

 

 

 



383 
 

 

 

 

 



384 
 

 

 

 

 

 



385 
 

14.11 Nota de respuesta a solicitud de asignación de uso de suelo 
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